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^ D O N I O A N M E N D E Z D E 
S A L V A T I E K K ^ A P O R L A G H A C L A D E D I O S , 

y d e U Sanóla Sede ̂ pof tol ica ^4r$obiJj}o de Granada, delconfejo de f u 
Magefladta vos los amados hermanos,Hedorj hermano M a y o r 

j los demos hermanos del Hofyital de loan de Dios,Felici 
dadjfgracia de Dios nuejlro Señor,que mo

te en vuefiros corazones. 

Ofa cierta eŝ y verdad infalible Cha-
nfsimos hermanos c¡ue nueflro Señor Dios fuele, por f u infinita 
Clemencia acudir a los hombres affligidos, en el tiempo de la ne-
cefsidad.y proueerlos del remedio necesario,ypicarlos de los t ra
bajos en que eftan para ganarlos porefla viayy obligarlos a que le 
den infinitas graciasj firuan con purofanBoy limpio corapn.Y 

'pajjaran adelante fu Mifencordta ^ que aún fuele prcuenirnos 
dnticipando el remedio, para que defpues el trabajo fe efcufe o fepentd menos, cofa digna 
de fu bondad infinita con que nos regalay acaricia, la qúal d mofirado en efia ciudady 
R eyno,a donde antes de tantas guerras y reboluciones, PejiiUnciay otras vanas y dife
rentes enfermedades,no conocidas por efias regiones y otras infinitas neccfsidades de ham 
bre pobrera que an acarreado los anos tan fleñles, que por nueflros peccados Dios nue
flrofenor nos a dado . pintes de todo eflofué fu diuind Aíagef tadf ru ido de darnos el 
temedioypara el reparo de tantos trabajos embiandonos a aquel bendiflo varón loan de 
Dios hombrefanflo jufioy temerofo de fu ley,como lo mojiro en todo el difcurfo de fu v i 
da Jan fia y limpia por obras que hi^p.y aquella charidad encendida qabrafaua fu cora 
fon,paracon los pobres enfermos afftigido>y necefsitados, el qualno fin injpiracion d iu i -

^ 4 i na fue 



E P I S T O L A 

r>dfue el primero autor fuv dador y principio de vucjlra regla e ¡njlitttto^y de la funda-
don dtjic vucfiro hofpital, obra fant fay admirable adonde tan Chriftianamente ejlays 
ocupados en projecucion de la obra cowen'Cada por vueflro primero fundador, recogien
do congfAnde f crúor de (hiritujas limofrits que los peles Chnjlunos os ofjrecen,y procti 
rando adquirirlas con mucho cuy dado y diligencia no con pequeño trabajo vueflro y 
riejgo de vúejita Jaludy v ida , gajl ándalas a(si mifmo con mucha charidad legalidad y 
prudencia , en Id curafcruicioy regalo de tanta muchednmbre de pobres ejue affligidos 
de varias y diuerfas enfermedades acuden a ejja fanfla cafa para bufcarel remedio y re ' 
paro ¡de fu f t l u d corporal y [f>iritual:con los cjuales -vfays de aquella charidady mifencor 
día que legítimamente heredajles de aquel fon t í o fundador ¡por cuyo medio e intercepto 
chanfsimos hermanos entendemos que milagrofamente fe fubflenta effe vueflro hofpttah 
con tanta abundancia y oppulenaa en años tari fter des y faltos >y fe cura tan gran copia 
de pobresycon tanto cuy dado y regalo: cofa digna de la mano de Dios y remedio dé la d i -
ninaprouidencia,Porque fmo ouicra efte hofpitalcn eíla ciudad, yfaltando vueflra d i -
ligen ta ¡que ouiera fuccedido en el tiempo de la guerra donde tantos heridos y enfermos 
ouo?y que en el tiempo del catarro y p f f l ^ y w iodo efle tiempo tan necefsitado, todo Id-
qual fe aproueydoy remediado en efe vueflro bofpitaly fanf ia cafa adonde todos acu
den y fon reccbidos y curados con charidad increyble. Por loqual Dios nueflrofeñor, a 
inflammado e inflamma caia día los corazones de todos losfeles Chriflianos yparaque 
i'iendo vurflro fanflo ^elo,y elgaflogrande que fe ha^e en vueflra caJa}con los pobres, 

y la prudencia de que vfays en el buengouierno de todo lo que teneys a vueflro cargo, 
fe inclinen a daros limofna en abundancia en v i d a y defpues en muerte dexarosgrandes 
herencias y legados ̂ cofa cierto maraudlofay digna de gran conflderaciomver a vnvs ho-
bres pobre^itos como vofotros en habito humilde y defpreciados del mundofubflentar 
vna obra tan heroyea y de tanto gaflo, que aun los Principes poderofosy, ricos no pudie
ran haberlo. De lo qual fe entiede claramente que efla Dios nueflro fenor entre vofotros 

y mora en vueflros cor acones^ y elJólo es ¡el que ha^eeflas habanas tan marauillojas por 
medios tan flacos, a el qual fean dadas infinitas gracias por tan grandes mercedes como 
nos ha^e, y ella de a vofotros hermanos mios ̂ y animo de valor fanfloypara lleuar ade
lante tan fan ftay excellente obra,y tan acceptay agradable a fus ojos, Y de mi parte os 
ruegoy encargo por reuerencia de Dios nueflrojcñor.que no defiflays de tan buena obrat 
fino que cada día os animeys masy esforceySypues veys elfruí lo que fe ha%e,Yparaque 
en eflo aya masferuor y j f r i tuy y elfruélo fea mayor y el premio mas auentajddo,poned 
^nte vucjhos ojos a Chrijlo nueflro redemptor, de quien auemos recebido tan grandes 
mercedes^ en efpecial v o f tros, por aueros llamado a aduocacion tan ¡ a n c l a ^ p o r quien 
ejtays rendidos a tantos trabajos y y confideraldo enfermo acoflado en vna cama de vue
flro hoJpital3necefsitado de vueflro regalo y ren edio. Que no hanades por elfa que no os 
pondnadesf' que cofa os feria difficultofi deha^erfi de allí: fe auia de confeguir la f t l u d 
de ChriflotPues tened entendido hermanos míos, que lo que ha^eys en feruuio de cada 

pobre lo 



E P I S T O L A . 3 

póírejo hazejs al mifmo Chriftoyy el lo recibe y acceptayda el premio , elqual no pue
de dexar dejer muy grande y copiojo^l (jued de dar a vofonos que tanto rcgalaysj fer-
uis <t Chrifta en fus pobres. Pues tan aueht ajado lo promete a quien en fu nombre da un 
Jola vafo de agua fría, y aunque es verdad que en efte miniftcrio ha^eys todo lo que os es 
pofiiblefín ha^er ni dexar de ha%er cofa que neceffariafea e importe por malicia m ani
mo deptauéido: toda via nos a parecido hecejfdrto daros algún orden, regla y manera de 
muir p^r donde todos y cada vno os podays regir ,ygouernar jaber^y entender lo que 
cada vno deue ha%er} a lo qualnos emoi inclinadopbr aüeírfenos pedido muchas ve^es de 
vueflraparte,yporla relación que nos hi^p el Licenciado Entorno Barba nuejlro Pro 
uiforjfpor ordey madato nuefiro,* hecho v i fié ¿generaren ejp vueílro hofpíUl% ejlc ano 
jpaffado de ochentay quatro{Cofd cierto a nuefttoparecer muy jufta) pues losfanólos Pa
dres fundadores que an fidó de tas religiones yan dexado eH ellai reglas y fatutos por don
de fus religiofof pudiejfeh mejor ̂ y ton mas óirden gouernarfe para bien fuyoyfruido de 
Dios,y afipara acudirá éfta nécefsiddd^y a vueflro dejfeo, auemos ordenado ejlat con-
Jiituciones en U mejor forma que nos a fido pofsible,paraque os firuan de lu^yguia en el 
camino qué ¡leuays. Porquefabiendo las ,jyguardándolas^eíf eramos en Dios cjno erra-
rey s en aquello a que teneys óbligacion ¡ y encargamos mucho la obferuancia dellas ,pues 
tamo importa a vueflras conciencias,y al augmento de ejfe hofjtitalyfanfla cafa, curay 
regalo de lospobreŝ  que es elfin de vueflro inflituioy lo que vofotros mas pretendeys^or 
que viendo los fieles Chriflianos que viuis con orden ,jy la teneys en la adminiflracion dé 
la hA^iendaygafiodelldyfe animaran a daros fus haciendas envida y por herencia en 
muerte ,jy a f i la caja de los pobres yra cada dia en mayor acrecentamiento y la opinioH 

de vUéjlras perfonasfeyrafundando mas en los corazones de la gente para conf
l u i r el fin quedejjeays^orreffondiendo, a aquel buen principio quedexo 

aquel ken auenturado loan de Dios, al qudl procurad y mitary fe-
gtsyr. Porque a intercefionfuya. Dios nüefiró Señor os de 

el premio de tantos trabajos como por elpadeceys. 
Dada en Granada, ¿primero delmes 

de Enero de. 1^%^. 

d i 



^ R E G L A Y C O N S T I T V G I O 
N E S , P A R A E L H O S P I T A L D E I O A N D E 

Dios 5 dclla ciudad de Granada . Por el Illuftrirsimo Rcuc-
rendi ís imo Señor don loan Méndez de SaluaticrraAr-

(joblípo deiiá, delcóícjo deíu Mageftad, & c . 

f T I T V L O P R I M E R O , D E L O R D E N Q V E 
fea de tener en recebir los hermanos. 

W ^ J m á 

Primer* Confütucwn, 

As communidades no tienen más fer 
i n i fundamento que el que tienen ¡os particulares de 
¡las^cn quien íe fundan y eílribanjyaísi cóuic nc q los 

Q 

^|| q ouicren de 1er recebídos por iiermanos deile ho íp i 
' t\ cal de loan de Dios,pues es can grade la carga y oíAi 

r _ : ' ^ t ^ ^ 2 ^ L ! | gacion a q íe íubjcóta vícan tale; y de can buena.vida, 
y eoftumbres y de tanta fidelidad q puedan Heuar adelante lo q can pía 
d o í a m e n t e comeneo aquel bed í to varón loan de Dio;s,y pafaqueelto 
tenga effe6to,y no le yerre,en la e l eg ió de los íubjeólbs neceílaríos pa
ra elta fabrica can grande ; Mandamos que de aqui adelante íe guarde 
el orden que aejui íe concendra. 

<j" 2. tirata (k laTnfor'macioft jjueje d de ha-^er a! hermam (jueji - • 
recíburcy fde otras mas calidades de fu ptrfona.. 

Vando alguno quilierc recebir cí habito de capote defte faorpiraf, 
ante todas to í a s íe hará información de fu vida y coftúbres y burra 

cxemplo ^no a de (er calado ni bindo conhijos , noa de íer infame, ni 
caí l igados,ni afrentados por la S Jnc¡uilkíOn,ni por ocra juíhcia,y íera 
por lo menos de veyntc años,y deípucs de hecha la tal información, el 
hermano mayor juntara a capiculo^ trataran í iconuiene recebir el tal 
hermano, y fe leerá y relatara, en prcíencia de todos la dicha informa
ción,y íi conuiniere recebirloJoalTcnraran en el l ibro del recebimíen-
to de los hermanos, y mandar í e l ea /q firua en el dicho h o í p t a l por cíe-
po y efpacio de vn a ñ o , íl por algunas cauías jui las, no 1c pareciere a t i 
hermano mayor y los demás hermanos en fu capitulo,q íirua masriépo 
en el dicho hoípi ta l , en aquellas cofas'que le le madaren, paraú en cite 
ciempo íe encienda fu humildad y calcnco. 

^ 3. Deltícmpoc¡U€adefcrnoutcio,ycnquejiadeocupar. 
S SI mifmo dtfpues de auerpaífado el dicho ciempo^lejuntaran c[ 

uicho 



D E L H O S P I T A L D E I O A N D E D I O S . 4. 

dicho hermano mayor y los de mas hermanos y fe tornara a trata^cer-
ca de la íufheiencia e mér i tos del tal h e r m a n ó que ouiere de ícr recebi-
ck^e lo que í'e determinare por la mayor par te ,e í lb fe guardara.E deter 
minándo le que el tal hermano fe recibá j fe íe dará el capote de fayal, y 
cftará é réfsidira en el dicho hofpital 3 por tiempo y efpácio de vn a ñ o , 
queferael dctiouiciado,y app robac ion i í im ieddo erilasfalas de losen 
fermos,y en las offieinás y otros minifteriós de lá cafa co mucha humi l 
dad paciencia y obediécia á el re<ftor,Jhcrmano máyofjy a los de mas 
profeífos antiguos.Y en cftc tiepo no faldrá del dicho hofpi ta l , por la 
ciudad rii fuera dellaiY íi eri el dicho ticpo3el tal nouieio quificrefaliríc 
del dicho hofpitaljdarfe lea fus veftidos^dineros y haziéda q truxo a el. 

f T I T V L O S E G V N D O D E L A P R O F E S S I O N 
que an de hazer los hermanosi 

^ Conflitucíort primera, del orden queJedde tener 
paraprofeffar v n hermAnoi 

£ \ Vando fos hermanos Quieren cumplido lósanos d e a p p r o b a c í o n 
sm arriba declarados j auifarfenos a,o a niíeftro Prouifor dc l lo , paraq 

con tiempo fe hagan las diligencias para ver y entender íi fon hábiles y 
lufficientes, y fi concurren en ellos las partes q fe requieren conforme á 
ellas conftituciones para ferrecebidos por hermanos y hazer profcfsió 
en el dicho hofpital. Yante todas cofas el hermano que ouier6 de pro-
feflar a de faber toda la doóbrina Chriftianajfcgun y en la forma q cita 
en las cófti tuciones de nueftro Arcobi ípado ,y íino lá fupierc ditatarfeá 
la profeísionhafta qla fepa.Y fi eri otro hoípital ouiere tomado el habí 
to^nofcle dará la profeísion/nafta q aya pafíado^otros dos áaos de ap-
probaciojcomo eítá dicho.Ni fe prohijara ningu hermano profeífo, en 
otro hofpital l in cofent imiéto o licécia ílücftra3o de nueftro Prouifor. 

^ %. D e U folennidcidquejed de ha^er el día de Uprofefswn. 
T f L diá que ouiere defer ía píofefsión , q fe ra día de fiefta de guardar, 

abra miíTacaritáda con folénidad y fermo^y los hermanos de capo
te q o u i e r é de profeíTar^eftara todos de rodillas en la primera grada del 
altar mayor mientras durare ía miífa, fino fuere quado fe dixerc el eua-

• gelio que eftatran eri pie^y fentados mientras durare el fermo , y comul
garan todos juntos.Y defpues de dicha la miífa el qlá dixere^que decir-
dinar ioferá nueftro Prouifor) cftando en pie ante el dicho altar, bende 
zira los capotes, y efcapularios de los q an de profeííkr, q defdc el pr in
cipio de ía miíTayan de cftar ,fobre vnamefa en mitad de la capilla dé la 

A 4 Y g k -



CONSTITVCION.ES 
YglcíUiCon l a f o m a d e oracioncscjucfc d í raabaxo .Dcfpucsfc fcntara 
en vna (¡lia ante el alear, y con el cUacono y í u b d i a c h o n o que le ayudan 
yra vi í l icndo los capotes de los hermanos*} yran lalicndo por la parte 
de la Epiílola^c p o n d r á afsimifmolos eícapularios 

1̂" | i De la Cerimoma quefe a de guardar qHtndo profejjaren, 
Eípues defto c pueftos ya los eícapularios codos los que ouicren de 
prokflarjbolueran vno a vno porfía orden y fe hincaran de rodillas 

ante el prcfte,y pueftas las manos juntas entremedias de las fuyas, miea 
tras fe pronuncian las palabras de la profeísion cj hazcnjCjne a n d e í c r 
del tenor figuícate» 

C 4. De UspaLhrás que ¿ de dc^ir el queprofejpire 
Y O. N . promeco a Dios^y á la bien aucncurada virgen fanfta Maria,y 

a codos los fandos de biuir codo el tiempo que cí luuierc en cfteho-
fpital de loan de Dios della ciudad de Granada, firuiendo a los pobres 
deljdebaxo dela regladcl g lor iofoconfe í lb ry docStorfuit A u g u f t i n , / 
debaxo de la obediencia de fu Scñoria Illuftrifsima el Señor don I . 
ÍVL Por la gracia de Dios Arcobífpo de Granada, y de los Prelados 
fusfucceíTorcsquedeaqui adelante fueren,y afsi mifmo al hermano 
mayor que es o fuere en efte dicho hofpital . Y de guardar y cum
plir en todo y por codo,aquello que me fuere pofsiblc , las confticucio-
nes y ordenanzas defte hofpital, c los demás preceptos que por fu Seno 
ria Illuftrifsima y fus fucceíTores y officialcs dellos me fueren pueftos en 
efte dicho hofpical,todo coforme a la bulla y letras Apoftolicas de nuc 
ftro muy Sancto padre Pió Q u i n t o , de felice recordac ión , que efte ho
fpital tiene. 

^ ¿i De comoelqueprofeJfareadeleet Us pdlaírasdelaprofe^^ 
y finofupiere, U i Jeera el feeretario por el, 

Y Paraqueefto mejor fe haga,el queouie redeprofc í ra r , ( ¡ fLipicrcIecr 
yra leyendo cílas palabras con alta é intell igible boz, y fino fupicrc 

leer, nueftro feeretario que fe a de hallar prefente para dar teft imonio 
dc loque palíalas yraleyendo3y el que ouiere depro fe í f a r l a sy rad iz i é -
do con el.Y dcípues de auer profeflado, todo en la forma arriba decla
rada,el facerdote ante quien íe ouiere hecho la profefsion,les dirá algu 
ñas breues palabras encomendándoles les pobres, y lacharidad con 
ellos y hermandad entre fi , y fidelidad en el trato de la hazienda, dán
doles afsi mi í tno a entender , que (¡no hizieren el minifterio como 
dcuen (pues no profeífan mas que obediencia)feran expellidos con 
afrenta. 
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D E L H O S P I T A L D E I O A N D E D I O S . $ 

^Easora tc í ibhes de la bend ic ión de los capotcs5y cfcapulanos 
que fe viftcn a los hermanos que aa de profcíTar. 

^ 3 x m m fxaudi oratioriem mcúm. ̂ . ĉ * clamor m e u s & d 
DminHS ntaktjcum, y t . & c'Hm fpiritH tuov ( 

* O R ^ j T I O N . 
E V S qui corda fAcíidm Sméli Spimus ¡llujlratione docttifii: ia nohh tn eo* 

ídemfpimu reñ.t f a c e r é : e i u s f m f e r confolationegAtidere* 
^ Deus corona PontijicHmiCT L m m a DG^orum^ui Bta tum^uguf t i t iü 

etckjix tUí?prúUidifiiBóntijicem & Dotforenr.teftipphces exoramu^vt hos famtdot 
tuostmsdocuMemiserudm^ 
^Qmnifwtemfempiserne Deus^ui ^ mcnalitatís induere dignatus es, 
qui hítmlitatem hjpicis,& perire nuilnin vis, refpice propitius juper hos fámulos tuos: 
& hmed^hoegemsindumentv.vt hifamuli m qui eo vjsi fuerint ad humilttatis i n-
d i m & pauperihs minijirandum,^ om 
niíus 0 " f sr omma düiganuqui viuis & regnasi 

^ P^ocianfeaejui los hábitos con agua bendita. 
f T I T V L O . 3 * D E L H A B I T O D E L O S 

hermanos profeílbs y nouicios. 
^ Primera Conftitucion, 

^ O n f o r m a n d ó n o s con la bulla de íu Sant idad Pío Quinto de felice 
recordac ión m á d a m o s , q u e el habito de los hermaríos def tcHoípi -

tal í e avn capote cerrado largo háftá el cenogil, íaluo el del hermano 
mayor que fera vn poco mas largo,con vna capilla al cuello con punta 
hechaja manera dp p i rámidé jCónmángasno miiy anchas ni clhechas,y 
encima vn cfcapulario poco mas ancho q vrta tercia, y déla mifma l a í -
gura que el capoteiCal(jas,y callones, y vna caperuza redonda, todo lo 
qual ícra dé Ta y al, ce x i do de blanco y negro. 

^ Zi Del calfado que ande traer los dichos hermanos > 
^ Eñiríc an con vn cinto como lo traen los FraylesAuguftinosjcal^a 

ran alpargates de cánamo^ o efparto, aunque auiendo neccís idad 
por enfermedad que lo féquiera el hermano mayor le podra dar l icen
cia para poder traer paparos con parecer del: medico, los quales íe ran 
grandes de dos fuclas con orejas, las camiíTas que fe viitieren feran de 
l iento bafto,conforme al habito de fayal,y no t endrán cuello alto de 
fuerte que fe parezca,y trayran colgado deic in tovi í rofario c o m ú n , n o 
curiofo,para q quado tuuieren lugar y efpaciOjfe ocupen en rezar. 

^ 3. Del habito quefe difpenfa traygan en tiempo defrio^y del grandor 
que a de fer la capacha que an de traer de ordi

nario con vna cayada» 

A 5 Quan . 



C O N S T I T V C I O N E S 

r \ VaaJo Uoaicre o hizicrcfrio,podranabrigarfccon vn capote dcl 
^^mi ímofAya l j í i n mangas ni aberturas por dónele íaquen lós bra
cos,y no anchos fino quanto fe puedan cubr i r , y vn b ó t o ñ al cuello 
cjuc lo tenga,y ai si mi ímo podran víar de fombrero pardo de ala grana 
dc.copa baxa y redonda para defenderfe del Sol y el agua, y quandofa 
licrcn de cafa licuaran vna capacha al hombro de cfpártOjno mas larga 
que dos palmos y medio y vna cayada en la mano. 

^ 4 .Del rigor con que fe a de cafíigar al que trtixere occult*-
mente veflido de liento regalado. 

Y Porque fomos informados que los dichos hermanos vfan de traer 
debaxo dc l capoiCjjuboncscoléeos,calcascalcjetasdcl ié^o^y efear 

pinesyy zaragüelles regalados a t i tu lo de la i impiezáj lo qual parece fer-
contra el in í í i tu to que dexo el buen loan de Dios, el qual nunca lo t ru 
xo í ino habito de penitencia mandamos que de aqüi adcIantc|io ví'eti 
de ícmciantcs cofas,pues lo que ellos pretenden por la áfpereza delu 
habito es la limpieza dcl alma que mas importarfobre lo qual íes enerar 
gamos las conciencias y al hermano mayor tenga cuydádo de que fe 
guarde y cumpla q u i t á n d o l o s dichos babitos,y dando penitencias pa
ra que fe guarde. 

C y D é l a dijferencia qué aura del hahito de los profcjfos 
al de los nómetos. 

L habito délos nouiciosfera elmcfmo que el d é l o s profeíTos, fal-
uo que no trayran efcapularios hafta qnc ayan profeí lado. 

^ T I T V L O . 4. D E L O S E X E R -
ciciosfpirituales. 

^ Primera Conjlitucion de los dUs que an de comulga r entre ano, 
p Orquanto los exercicios fpirituales fon medio para que por ellos en 

los corporales Dios nuc í l ro íeñor nos haga merced y faborezca,cx-
ortamos y encargamos que los hermanos aísi profeílos como nouicios 
feconfieíFcn y Comulgcn codos los primeros Domingos de cada mes, y 
los primeros dias délas cresPalcuas d e l a ñ o , y los días de nucf t raSeño 
ra quefe an de guardar,y los dias délos Apollóles ,en los qualcs dias có 
mulgará juncos en la capilla mayor del dicho Hofpical,luego que ama
nezca,para que los hermanos tengan lugar deyr a pedir fus limofnasc 
hazer fus ofíicios,Y el que en cílo faltare la primera vez,coma en el re-
fítorio publicamente pan y agua,en la vlcima parte de la mcfa,aunquc 
fea antiguo, v no fe le quite halla tanto que aya cumplido,y por la ícou 
da feys dias,y por la.3. vn mcs,aunqaya cúplido con cíla con í l í tuc ion . 

Y í ipa f -
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Y í i p a í r a r e a d e l : i a c c r a d e m a r i a , c l r e ¿ l o r a ü i r e a nos o a nue í l ro Proui-
for para quccn eílo prouca Jo que conucnga. 

^ z. D e como an de oyr miJJ* cada día juntos, 
J j ^ Nces de falir a pedir l imoíha ,codos los hermanos oyran juntos mif-

fa en la capilla del dicho Hofpical,)7 primero que vayan a hazer íus 
ofíicios,y el que faltare fera caí l igado al parecer del hermano m a y o r j C 

yra creciendo el caftigo conforme a la rebeldía que en ello ouierc, y íi 
conuiniere que alguhos fe í a lgan ,porque afsi conuenga a la cafa,o por 
que los tales hermanos ayan de yra p e d i r l ímoína , a alguna parrochia 
o monafterio donde podran oyr miífajlo pueda hazer con licencia del 
hermano mayor. 

^ 3. D e lo cjue 'los okliga fu re^la cerca del h^ar las hovcis. 
p* Porque por la Bulla de fu Sanciidad los hermanos dcí leHofpital de 

loan de Dios profeí íanla regla del gloriofo padre Sane Augutlm^y 
afsi quanco a ello fon auidos por reiigioíbs3c t e n e r ob l igac ión para r e 

zar las h o r á s ^ a que por fu ocupación n o pueden fer jas canonicas}alo 
menos otras oraciones que entren en íu lugar, como f o n las del pacer 
nofter y Auc Maria en cfta forma. 

^ 4. D e lo c¡ue an de rc^ar a maytincs. 
^ Ornen (jaran amaytincs d i z i e n d o . Domine ¡al ia mea speries, & os mcum 

annnndabit laudem tuam, Deus tn adwtoriüm meum intende, Domine ad ddiuuá* 
dttm mefeflina, Glor iapa t r i )&f i l io & j p i r i t u i Sánelo ficut erar lu p rincipio & nunc 
& f c m p e r i & ín fcculafecnlomm ^ m e n . Luego dizen veyntc y cinco vezes 
la oración del pater nofl:er5cn latin o en Romance, y al íin de cada vna 
diran,Gloria patri36cc.Yal fin de todos dirán,^¿r dommum n o j l n m lejam 
C h r i j h m j i l w m t m m (jui tecum v i t i i t , & c . 

5. D e lo que an de re^ar <i. Laude?. 
^ L a u d e s dirán diez vezes la oración del Pacer nof ter , guardando 

el orden que arriba efta declarado en íos maytines, y íc guardara 
en todas las lioras,faIuo en las completas, c[ue fe guardara o t ro como 
allí fe dirá. 

^ C, D e lo que an de re^ar a p r i m a j é r -
ciayfexta,y nona, 

p Or cada vna dé las quatro horas^rirnajtercia^extajy nona, fe an de 
dezir íiece vezes la oración del padre nueftro. 

^ 7 . D e lo que an de re^ar a l^ifperas, 
A Vifpcras fe rezara diez vezes el padre nue í l ro en la forniíi arriba 

declarada. 
^ 2, D é l o c j M e m d e r e ^ a r a Completas, 

Enla: 
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J7 N las completas fe comentara cncfta formá,CowKírrr»wDf^^ 
ris nojleri& auerte iram tuam a nobis, Dcus in adiutoñutó meum intende^ ¿ r e , Y 

dcípues dcfto rezaran íietc vczesel padre nucftro,y al cabo dirán ,per 
dominum nofhum lefttm Chnjlum^cjrcxoíXio efta dicho cii los maytiacs,y de 
fpues hincados de rodillas dirán la faluc a nueftra Señora . 

^ 9. De como an de re^ar el Rofarioy offrecerlo* 
J^) Ernas defto rezaran la cerecra parce del Rofario de nueftra Señora 

que ion cinqueca Aucmirias y cinco pacer noftres a nueftraScñora 
c pueden offrecerlo por l'u intencion^mas encargamos les que lo offrez 
can por los bien hechores defta cafa, y las animas de los diffun¿tos que 
an muerto en eíle hofpital. 

^"10. Delosdinsejueande redare! ofjlclode 
Nueftra Señora. 

| ^ Os hermanos rezaran el officio de nueftra Señora los Sábados de 
todo el añojy todos los dias de nueftra Señora en efta forma que en 

lugar de los pater noftres que le an de dezif cnlas horas del dia,íc digan 
Aue Marias^yen lugar degloriapatri digan Aue Maria gracia plena, y 
los que quiíleren rezar también efte officio cada dia por fu dcuoc ioü 
lopodranhazer. 

^ 11. De los dias que fea de resar cí officio 
de diffuncios, 

J7 Lofficiodediffundosfcade rezar como el del dia, el qual contie
ne en(¡ maytines y vifperas folamente, e haze differencia que en l u 

gar del gloria pátr i que le dizc al fin de cada pater nofter,fca de dezir, 
réqu iem ^ternam dona eis domine, 6¿ lux perpetua luceat eis, lá qual 
fea de rezar por deuoc íoñ de cada vno los lunes, y íi quií leren hazcrla 
mas dias. 

# í l . De l lugar ¿ondean de re%ar eflas horas, 
Y Encargamos a los dichos hermanos püd iendo rezar cftas horas en 

la Yglcíla arttc el Sandifsimo Sacramento hincados de rodillas y ca 
mucha deuocion lo hagan,y demás deftó tengan algunos ratos de ora* 
cien mentaf^prcuiniendofede vn l ibrodcFray Luysde Granáda que 
traca de cxcrcicio fpiritual. 

^"13 ,Del cuy dado c¡ueade tener el R efíor que 4 prima nochefe diga 
en la captlU la Sdlüe cdntada con otras oraciones. 

J£f L Reftor terna cuydado de que cerrada la; puerta a prima norhe,ha 
ga juntarlos hermanos en la capilla! del dicho Hoípi ta l ,y todos jun 

tos digan la faluc cantada a nueftra Scñora en tono con la oración del 
tiempo , y luego fe diga va rcfponfo general por las ánimas de los 

diffun^ 
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diffun&os que an muerto en el dicho Hofpital , y demás defto dirán 
vna oración por losbicn hechores del d i choHolp t a l viuos y dif undios 
que lera e í la ,Dcus vcnic,&c. 

^ 1 4 . D e l maeflro de nouidos. 
Y Para que los hermanos nouicios con mas facilidad puedan fer i n -

ftruydos,abra vn mací t ro d e n o u i c i o s q u e í c a profeflo hóbre incel 
l igentcypraucoj cnlas ccrimonias confticuciones y buenas eo í lum-
bres dc Jacaíajel qual les aduercira todo aquello quedeuchazer y guar 
dar diputando horas para ello3Elqualmacllro de nouicios ícra n o m 
brado porlamayorparte del capitulo, y durara por tiempo y eípació 
d e v n a ñ o . 

^ T I T V L O . s . D E L O S O F F I C I O S Q V E 
a de aucr cnefte hoípical; 

C Primera Confliíücion» 
p Or fer eftchcífpital tan grande como cs,a donde concurre tanto co-

curfo de pobres enfermos afsi hobrescomo mugeres de varias y d i -
uerfasenfermedades^todos los qualespor la mayor parte fe í ub i t cn t á 
de las l imoínas que los fieles Chriftianos hazen al dicho Ho íp í t a l , aísi 
conuienc queaya muchos miniftros en el afsi hermanos para recoger 
las dichas limofnaSjComo otros officiales neceífarios para e! gouicrno 
de lá cafa admintftracion de lahaziendacura y regalo de los pobres, / 
a í s ipo r la experiencia que fe tiene d é l a n e c c h i d a d dellos auemos acor 
dado que aya en el dicho hoíp i ta l los officios í iguientcs . 

^ 1. D e como a de auerfeólor Clérigo y por cuyo 
nombramiento* 

De aucr en él dicho Hoíp i t a l vn Redor que fea Clér igo facerdote, 
a clqual le cometemos la Gura de las almas, cuyo nombramiento 

f c r t e n e c e a n o s G o n f o r m c a d c r e c h o y a l a c o í t u m b r e que í icmpre de-
o íe a tenido faluo íl quiere o t ro :a lgún clérigo facerdote que quiera 

tomar el habito y profefsion de la regla conforme a la Bulla de íu San-
¿t idad que en elle cafo efte tal fera redor cura y capel lán. 

^ 5. D e como a de auer vn hermano mayor y cierto numero de . 
hermanos^ otros officiales, 

Emas defto abra vn hermano mayo^y veyntc y eres hermanos pro 
f c í ro sydceapo tc vnamuger qfeamadre yperfeda délas íalas de 

las mugeres enfermas, vn enfermero mayor y otros menores, ea cada 
fala,vn refitolero,vn bot i l ler ,vn dcfpcníero,vn ropero,vn cozincrovn 
facriflanjmedieojcirujano, barbcroyttes porteros, vn mayordomo de 

losqua-



C O N S T I T V C I O N E S 

los qualcs y de como an de adminiftrar fus officios fe tratara en los t i n i 
Jos í iguientcs por fus capítulos. 

^ T I T V L O . ( í . D E L O F F I C I O D E L R E C T O R . 

^ Primera Conflituáon. 
^ De auer en elle Hofpital de loan de Dios^vn Rcf tó r que fea Clé r i 

go Sacerdote charitatiuo para con los p o b r é S j h o n c f t o y recogido, 
e de buen cxemplo5cl qual a de tener cuydado de adminiftrar losfacra-
mentos con mucha diligencia y fol l ici tud, de fuerte cjue por defcuydo 
í u y o o negligencia no fe muera ninguno délos enfermos fin alguno 
de ellos/o las penas ftatuydas en derecho y en nueftras conftituciones 
íynodaIes5y para que en ello no aya falca mandamos que rcfida dchor 
dinario en el dicho Hofpital,para acudir a las necefsidades que fe offre 
cieren. 

^ i . D e Us horas en que entre ano a de de^ir mijfa en elHofpitaL 

Euanrarfca muy de mañana para dezir miflaa codos los hermanos 
off ic ia lesymini í t rosdel dicho Hofpitaljantes quc falganafus off i 

cios,que fera en verano deíde quinze de M a y o r a l í a mediadoSeptiem 
brejalas cinco dé la mañana,y en eíTotro tiempo a las feys, Gnoleparc" 
ciere a el dicho Redor por algunos juftos reípcftos anticipar la hora 
de dezir la dicha miíra,o pofponerlá .Y fi el dicho redoreftuuicrcimpc 
dido,de fuerce que no pueda dezir la dicha miffa proueera con tiempo 
de Clér igo que la diga,dandolefi fuere neceíTano limofna dcla colle-
¿lor ia . 

C D e l orden que a de tener ¡¡ara confejjar a los pobres. 
Efpues de aucr dicho miffa acudirá a la puerta donde eftuuicren los 
pobres que an de fer recebidos para curarfe en el dicho Hofpital , c 

confc í íaraa los quetuuierenmas necefsidad dentro dcla Ygleí ia ,y íi 
fuere vcrano,y las enfermedades fueren contagiofas3 en la fala grande 
del dicho Hoípical ,o en alguna parce del patio apartada del crato:Y fi 
fuere neceífario haraque el enfermofe (lente. Mas íi el enfermo eftuuic 
re muy agrauado de íuer te que no pueda confeífarfe bien dexara laco-
fefsion para dcfpucs que eílc acodado en la cama y aya recebido algún 
regalo,o refrigerio en ella. 

C 4. De como a de acudirá lasjalas de los enfermos, para 
darles (os Sacramentos^ los derechos que a de 

lleuar de los entierros. 
Efpues de la confcfsion de los dichos enfermos que fe ouicren rece 

bido 



D E L H O S B P r A L . ? D E : L Q A . N J ) E D I O S . | 

Bicfo licuáira a las íalas donde c f t u u í c ^ n / y cornarks.aamoneftatr que 
pébúcluanfobrelksadoaciencias^yj cjiicfctcco-
e i tón jy íi tuuicrcn ncccfsidad de l&s dcma^sJacramcntoi íc les de. To>-
do lo guala delTázcr cún mucha c h a n d a d , y e o n c x o r t a c i ó i i c s fanólas, 
xnpuiendolos por cllas a con t r ic ión de los pcccados,y hallarfc a prefen 
te quando el ral fe eftuuicre muriendo, para ayudarle a bien morir , e íi 
muriere y dexare algunos bienes,fe le darán los derechos del encierro, 
eonfprmciala cabla delle Ar^obifpado. 

f 5« Del cuy dado (jue a de tener que todosji wnfieffeny afsi 
enfermos como minijlros. 

Y T e n d r á cuyda.do el Rector de cofeflTar a los crífcrfnos, y a codos los 
hcrmanos,miniftros y íiruicnccsiafsi hombrescomo mugeres del di 

cho Hofpical,íi cuuiercn deuocion de confeílaríe con cl3y íino les amo 
neftara que fe conficíTcn crí otras parces^para que reciban clSacramcn-
to de la Euchariília,los enfermos y miniftros los primeros dias de Pá-
icua,y |oc| días d^ntieilra Señora que fe an de guardar: y los h c r m á n ó s 
en los dias declamados arriba en el t i tu lo de los exercicios fpiritualcs .Y 
11 el dicho rcétor no pudiere hazerlo por fu perfona^ acudirá a l o^p re l i 
dos de los conueatosrdcjos religiqfos defta ciudad, para que le den a l 
gunos confeflores queic ayude,o lo encargara a otros clérigos, para q 
jant^m^ncecon cllo^hagan; 

^ C, D d wydado que a detener de quefe digaa todoŝ  los dias de 
fiefla mijptyen todas las fulas. 

^ Ernaafsi mifmocuydado qiíe todo^los día^ de fiefta fc^digan mif-
fas en codas las falas dé los enfermos afsi hombres como mugeres, 

y attenco que no puede cumplir por fu p e r í o n a ^ o d r a encargarlo á al
gunos Clérigos deuotos,que por fu deuocion fuelen acudir al dicho 
Hofpica! a dezir mi (lampara que ellos por amor deDios hagan efta buc 
na obraje díganlas dichas miiTas alos enfermos, cpobres de leíu Chr i 
fto,yfi fuere necei&rip dar lesanpican^a déla col leéboriacomo íc dirai 
yi i fal tarcen cllaydarfea dé la renta de la cafa.E íi neccífario cŝ  damos 
¡ i c c c i a p a r a q e n los tales altares fe diga milla, e í l ando dccctcs, eonfor 
me al buen parecer del dicho re^or . 
m m ^ j . De como a de afsiflir en las juntas que h i^ ic 

reñ ios hermanos. 
Y Porque en lo^capitulos y juntas qü hermano mayor en

tre año,fera de mucha importancia la perfona del redor del dicha 
Mofpical,por lafatisfácion que fe a decencr del, antes del nombramic 
to fuyo para oificio tan grauc y de tanta importacia, para la quietud / 
fofsigo^y buena rcfolucion de lo que fe ouicrc dedecerminar en las d i 

chas j a n 
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chAs-jvtmzSymandambs que fe hallé b e l l a s , y no fe hagan fin el. A el 
qualte encargamos guarde c h m í m o fccrcto que losJiermanos dei d i 
cho Horpitaljfmofuereen-negociEstocantes al ferüicio de Dios y h i t 
deMicho Hí)ípitaJrporcjuc en c f t ccá ío^l y todos los hermanos p o d r í 
acudir a nos a nuc lko Prouiíór^paíá que fe p r o u c á l o que conuenga 
j no cendra voto en la-s dichas jiimd^Jas quaies fe harán cada Viernes 
^rn la noche, . ? 
f L o demás cerca de la mano q u í á;dc tener el RciSor en las demás 
cofas de la ca<a,fe dirá en los titüloá liguicnccs q u a n d ó fe ofrezca oca-
íion. 

C T I T V L O . 7. D E L Ó F F I C I O D E L 
hermano mayor. 

^ Primer* conflttúcion dewMo fe a dedegirjy 
ejUe partes a de tener. 

L hermano mayor queou íe re dé fer de aquefte Hofpi ta l , a de fef 
elegido y nombrado por los hermanos profeílos del, y a de fer aísi 

m i í m o profefío por l ó m e n o s eres años antes en el dicho Hofpi tal , no 
á de fer natural dclia ciudad^ni tener parientes en ella dentro de fegun 
do g radó la de fer aísí mifmp confirmadopor nos o nueftro Prouifor^ 
a de excrcer el officio por tiepo y efpacio de dos áños,(i por juf tascáu-
fas no pareciere remdücr lo antes o p fó toga r el tiempo. 

^ 2.. D e U frehenáon que a deha^er el hermanó mayor para efla elc~ 
flion, y úomáfe a de defpedir dé los demaSytres días antes, 

L orden que fe a de tener en la eledion del hermano mayores eílai 
que tres dias antes que fe cumpla el termino dé los dos a ñ o s , y fin 

de fu officio,jtintara a capitulo de todos los hermanos profeíTos y de 
eapotCya donde fe dcfpcdira de todos pidiéndoles pe rdón dé las fal* 
tas que ouierc hecho en fu ofticio,y encargarles a,quc fe confieífen to
dos en aquellos tres días,para defpucs reGebir juncós:el SanólifsimoSa 
cramen t o , para que con tal fauor puedan alcíaíicar de Dios nueftro Se
ñ o r les de tal hermano mayor qual conuicne al feruicio de Dios y bic 
de los pobres y augmeto delacafa^y exerceraelofficio hafta que otro 
fea nombrado. 

D e l orden quepa de guardar p a r á í a dicha ek^ 
nombrando cjttano dé los mas aptos, 

Y Q^anto al nombramiento y c í ed ion del dicho hermano mayor í i 
guardara cfte horden ,queeÍ Prelado,o Prouifor nombrara quatro 

hermanos profcíFos del dicho Hofpital,en quien concurran las partes 
que fe 
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que fercqnietcn conforme a ellas conftkucioncs 5los qualcs lleuaraii 
c íct iptos en va papel cerrado y fcllado 3 la períona que fuere nombra
da para afsi&iiren la dicha c lc íbon .Y cí lando juncos en capiculo codos 
los hermanos profeílos.íe abrirá y 1c era los nombres de los quacro n ó -
brados p y los hermanos prdréííos votaran por vno dellos^ y el que t u -
uierc mas votos de los dichos nombrados ícra hermano mayor . Y de-
ípues de elegido í'e acudirá alpcrlado dándole noticia y cuenta de la 
tal eleóliórí 3 para q dcíii bedició a el hermano mayor ni icuaméntc ele 
¿lo . E mandamos que nó fe puede hazer la cal eleólion ,.íin aísiílenciá 
de la pe r íona nornbráda por el prclauo^ío pena que íera nulla. 

4. D e U ajsiflenc'ui que a de ha^er en h tal eleflion, laperfinapor fió'í 
nomhrada^y en cafo, me aya paridad de vctosb 

como Je a de determinar, 
g L día que fe ouierc dehazer ia eIc¿lio,por la mañana antes de abrir 

las puertas o y r a n todos juncos vna milía del cfpiritu lando que d i -
raelR.c¿lor ,y en v in iéndola p e r í o n a q nos nombraremos para aísiílir 
en la dicha eieótion , í e tocara la campana , y fe j u n t a r a n todos los her
manos profeílbs en el lugar diputado para ello, y el hermano mayor fe, 
defpedira fegunda vez de todos. Y luego por fu ant igüedad dará cada 
vnq fu voto lecrcto por cédulas, en cada vna de las qualcs ellara todos 
los nombres dé los quatro hermanos profeíTos nombrados para fer ele 
gídos excepto el nombre del nombrado que ouicre de votar^y recoge
rá los votos el afsiílente , po í nos nombrado, y echarlos a en vn b.óiic-
10,0 en o t r o vafo,y defpues loscontara para ver fifon tantos como los 

VotantcSiy regular losa publicámence ante todosjde fuerce queno puc 
da auer fraude, y e l que tuuiere mas votos lera hermano mayor j poí cí 
tiempo qué dicho es. In nomine Patris & F i l i j , c r Spi r i tusp tám Amen. Y no 
podra ícr elegido por otro triennio inmediato,fino es con licencia nue 
í l ra ,o de nueí l rpProui for ,au iendo admini í l rado , e gobernado la cafa 
de tal íuerte que ló merezca , y confirmara la dicha eledion , el dicho 
aísi í lcnte por nos nombrado , porque para ello dcfdc aora le darnos, 
poder y facul tada Y ella eledion fe aífentara en é l l ibro que para cfto fe 
d c'p u tare . y í¡ 1 os hef m á n o s p o r n os n om b ra d o s tuuier e n y g ti ales v o 
t a s t e fuerte que n o ayaeledion tornarfea a votar, ¿.y.5. vez( fifuere 
n e w C Í r a r i o ) é (i roda v i ano ouierc eledion echar fean fuertes, y a l que 1c 
cupierefera hermano mayor j é lo mifmo fe hará íi dos dellos tuuiereíi 
y^uales ^otos. 

¡• D é eomó a de ha^er jurd^énto el hermano mayor 
que fe ehgere. 

B * I ^ L u c -
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•̂b Lucgo el hermano mayor que fuere elegido y coníírmaclo hará jufaí 
meco de guardar las Coftitucioncs, y hazer bié fu ofácio eñefta forma» 

f l V R A M E N T O . 

Y O, nitcuamcnte elegido por hermano mayor ¿ Ú hofpícal de l o i 
de DioSjjuro por Dios y por efta ^ en q pongo rrtiftidíi© | de güat* 

dar y cumplir,hazerguardary cumplirien lo qcn mi fuere pofsible^co-
fid erada la flaqueza humana y defcuydo de los hobresi las Con í l i tuc io 
nes y reglas defta cafa,y de hazer el officio de hermano mayor bien y 1c 
galmence^y procuraren r o d ó l o queefí mi fuere poísiblcielferuicio de 
Dios nueftro feñor,y regalo dclospobresjbíeft y augmento delle hofpi 
tal , y hazienda del , y la honeftidad y recogimiento de los h e r m a n é 
Jtc me Dcus adtuuet ^Amcn. 

fuer? elégidv,cotí muthd módtftiá* 
Eípues de auer jurado el hermana mayóf lláraará de mas de lós hef 
manos profeífos a los de capote,y cñcafgarles a la Virtud y buc exé 

pío ,y buena execucion defus officios.y pedirles a coa humildad,qfi eíi 
alguna cofa fuere deíFcduoío en íu officio le auifeií, porque eftaprerto 
de recebir fus pareceres y concejos,y gobernarfe por ellosA fiendo fan
gos y juftos,lo qual le encargamos que afsi lo haga. 

^ 7. De como a de vifitar luego el dicho hojpitalyy los hienes* 
libros y eferipturas deL 

Efpues de í lo el hermano mayor vi íkara la cafajbiencs muebles, l i * 
bros y eferipturas,y todo lo demás perteneciente al dicho hofpícal, 

haziendo cargo al hermano mayor paflado fi alguna cofa faltare de la 
dicha cafa,y finalmente haziendoíe cargo el a íi de todo,para dar quen 
ta dello a nueftro viíi tador .Yno fe le admktira difeulpa, ni por defear-
go dezir que no fele entrego tal c o í a , íino es que el fe defeargue dclla, 
por las quentas que ouicrc tomado,y cargo que ouicre hecho alherm* 
no mayor paíTado* 

^ 8. D e U obediencia que le an de tener tós demos 
hermanos y officiales. 

'J* Odos los hermanos eminiftros del dicho hofpital lean de fer muy 
obedientes como perfona puefta por Dios , que quanto a las cofas 

del dicho hofpitaUo reprefenta no le hablaran alto ni con fobcruia, n i 
miraran ayradamente, y lo que mandare y ordenare lo obedecerán y 
cumplirán con obediencia,humildad y buen femblante. 

^ D e U charidad que 4 de tener con los pobres enfermos. 
Ypues 
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Puc^ cl priticípal inftituco deftc hofpi ta l , es la cura y regalo de los 
m pebres déleifu Ghri í lo^encargamos a el dicho hermano mayor que 

ó fucré-d%^quí adelante, lea manfopiadofo caricatiuo con l ó s p o -
t>tes, f é^ í e fa fftrého de fus enfermedades y trabájos, no fe difgufte i n i 
reciba pefadumbre de las importunidades dcllos,antes los regale y con 
fuele con paÍábra$'amorofas5y obras caritatiuas, y anfi con procurar í'c 
les acuda con elfuftertto neceflario de diay noche conforme a la call
a d de lafc i i fe tmédades , como también con l a ropá delas camas que 
I H Mírt|)ik (fe íiictte que con cl iregalo que fe les hiziere con f ác i l i da i r c 

- i ¡ > - i d . De coma a de amdír edaa dida todas Usfilas 
^ p a r a q t í f c t t í q ' o t í i pueda hazer cftortendrá cuydadó de áctidir cádá 
- drá j á todas las falas de los enfermos hombres y mugeres en particu 
l k h f * s $ ü m & M ó ' x c & é w v ü ó á d l q $ t íí tiene alguna hceefsidad 3 o {¡'tic-
ñ e ú deffeo de algún regalo 5 o filo tratan mal los enfermeros, y no 1c 
acuden con lo ncccííario para remediarlo todo con diícrecion ypru-
dedeiarde fuerte que las nccefsidadcs queden remediadas y la culpa ea-
ftigada. 

I" t n De l cuydtidó que a de tener de acudir 4 las ojficitias delhofpital 
y tajligdrdlos quefueren dejcuydádos-, 

S S í mifmo á de acudir de hordinário a las ófficinas del dicho ho~ 
fpital^ c^mo es la botillcria^cozinaíbodegá^ropcriaj y todas las de 

jmas ̂  paraver y entender la limpieza fi la ay donde es ñeCcfsidad, y lá 
legalidad y cuydado délos officiaíes que cftuüicren én las dichas óffi
cinas de fuerte que no tengan hora fegura,fino que íiertipre teman qué 
a de venir, y cáftiguc á los remiífos y culpados por fu arbitrio y difere -
cion, í ino fuere en los eafós que en ellas eonftitucionts óuícre penas f¿ 
ñaladas, y alabe alos diligentes y c u y d a d o f ó S j y agradezca fu cuydado) 
y trabajQ,paraquc cftos fe animcn,y los otros fe encomienden. 

^ 11. De como a de fe/Idir de órdinafio en elgoUierno del dicho hofpitak 
pard loqualle rtjeruan de qué pida limojha. 

J f P ó í que efto no fe puede hazer bieri ni tener él éfteábó que deílca-
mos fi el hermano mayor no refidicífe en el dicho hofpitaí^ riiánda-

trios que por íázon déla óbligáeion ccüydádo de fu offieid ñofalgá 
a demandar por la ciudad ni fuera della, y que de ordinátid tefida en el 
dicho hofpital firtfalir del, fino fuere a negocios impórtáhtes querco 

B i ^uiertó 
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quieran la auElipridad de fu perfona^y en cftc cafo y c ^ ^ w q t i a j q i i ^ 
ra dríu aufcncia puede nombrar vn hermano p r o f c ^ o i d ^ W ^ c f A n 
hábiles paraíex hermanos mayores, paraque en el cicmpQfd^fuáu/c^-
rcia , aunque Xqa por medio dia:vhaga el oííieio de hc^a i ia j^^yc^ ^ 
cala. Ip/Q^t^olzoin^táolbb aob^bínuiio ¿ni; .' | y:6{?'ub¿&o ¿d ; jo i 

^ , i j i Del cuy iátdo <¡m a de tener de proueer la wfk í k k . q nc ; lo ü l 
- necesaria por jUriíQ*. ú H s ú Q S ÉbiWB t Ú 

^ . E n d r a cuy dado clhermano mayor deproueer lasípfas^qqcfHQr^ft 
g neceílarias ^Jijpruidp. 4c b |cafa-i..a í m ri.eaxpQ.s- pj^j ' tmjcovf^ q í * 
afsi fuclen falir mas baratas, y ter de mejor fazon , fic^d'o itítlqs quejf 
puedan conícruar /como {óq paírasvalmen4*ars^^^ vina
gre 5 azcyte, m i e l , y todas las demas cofas dfeíte ja0z$J^IQi|jpi^¡há^l 
para la botica comprándole las drogas, mié] y azeyrcs, a^u^ir, y^toío 
lo demás neceflario para los xaraueSj pkirgaSi aguas,.vncio^ 
las demás medicinas. . 3 oí íl d ^ obg^t n u y ¿ )b í . ; Da 
- i i i c i t ííoi ; 5 i i i i b fíoi oboj oIiBííj^ítidi irisa onill^^orí oí a o i nobíJóft 

^ 14, Df/ cuydadoqueadetener,¿^«f 4̂ 4 ,r^* .- . ••.'. i..-1 i h 
hUvca para los pobres* 

p Rocare afti mefmo el hermano mayor, pues el regíalo de lo | pobres 
conííftcen la comida, medicinas, y ropa de la cama, tener en la ro

pería toda prcuifíon para las camas de los dichos pobres,como fon ma 
cas, fregadas, íauanas, almohadas, lana y camilas para remudar de qr-
dinano, en todo lo qual,y en la guarda c conferuacion de todo ello té-
dra efpecial cuenta y cuydado, de fuerte que ninguna cofa fe de fin tq^ 
mar razón dcllo, por quenta pefo y medida,como fe dirá en los tituloá 
particulares en que fe tratara de í lo . 

^ 15. Del rigor con que a, de euitar^ne m entren mugeres a vifitar los enfermos 
y por el contrario, por el daño que fnele recrecer. 

p Ertcnece al officio del hermano mayor tener cuydado gran 
de y vigilancia en que no entren en el dicho hofpital,ningunas m i l -

geres aviíicar los enfermos, ppir los inconuinientes que íüelen íuc-
ceder, afsi para la falud del alma, (fiendo algunas vezes las fufo di
chas mugeres de mal biuir) como támbieñ para la del cuerpo , porque 
acontece traerle algunas comidas, que antes les fuele hazer daño qüe 
prouccho, ni conficnta q hable con los hermanos ni ofHciales de la d i 
cha cafa , fino fueren perfonas conocidas de quien no fe pueda 
tener ninguna fofpccha , y aun citas en n ingún cuento entraran 

en las 
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en lasfalas dclos heridos, aunque fean fus mugeres ni hermanas,por el 
daño que fuelen caufar en ellos3fegú dizen los nicdicosry tampoco en
trara hombres a vificar las m u g e r e s ^ u n q u é (ean maridos o hermanos, 
GOÍUÓ fe dize en eftc t i tulo de lá madre prefeóta. 

€¡ i6 . D e como a de vifirar los apojentos de los hermanos. 
'jp Endraafsimifmo elhermano mayor cuydado deacud i rá lgunas no 

ches a horas íntempeíl iuas á vií i tarios apofencos délos hermanos 
para ver que tienen en ellos, y íi tienen h o n c í h d a d y decencia, o íl t ie-
iicn algunas ropas y veñidos fuera de los que pueden traer conforme a 
íurcgla5o algunos rcgaIos3é í iá lgó defto hallare, lo quitara y repartir 
loa entre los pobres por mano del enfermero mayor,tifuere de comef 
y lo dernas difpondra delío conforme a fu d i í c r c d o a í 

^ 17» Como A de ocupar a todos ios hermmoí iefktffé qué ' 
de ordinario eften hien empicados, 

Q í. algún he rmanó viniere a cafa e no tuuiere tj Iiazcr en ella, el hef-
^ mano mayor la decupara el tiempo que aísi ¿íiiiuicre dc lbcupadó 
en alguna cofa perteneciente á el dicho hofpicai,o mandara que váya a 
las lalas de ios pobres?y que los regalejanime y confuele, y (I íe c í luuie-
irc muriendo los ayude a bien morir de mas de la obl igación que tiene 
ci Rector para e l lorCaí l igando a los que en eito fueren inobedientes o 
remiífos3pues el principal inftituto y fin deílc hofpiral,cs la cura y re.^a 
lo 4e los pobres, y lo mas principal la íaluacion del alma,y afsí es ju í to 
que de mas de los otros feruicios que los otros hermanos hazen fe oc-
cupen cri obra tan faada. 

^ i % . D e l cuydado qrje a de tener de fuerte que no tengan correfyondencid 
lasfalos de las mugereSyCon ningún miniflro del hofpitalyprocu

rando que ellas no haxen^n ningún acontecimiento. 
O conílenta el hermano mayor que mugeres délas que eftan en las 
falas dé las enfermas,afsiconuaíeícientes como íiruientas,baxenf 

abaxo a ninguna cofa, fino fuere con efpecial licencia fuya, y con mu
cho recato, porque aísi conuiene al íeruicio de Dios,y mandamos á to 
dos los hermanos del dicho hofpital y a los firuientes del ,no fuban a 
las dichas falas de las mugeres, (ino fuere por caufa nGceíTariá como es 
a dar el facramento, o facar algún cuerpo diffunóto , o con licencia del 
l i e ímano mayor, al qual encargamos de orden como' las mugeres no 
baxerí abaxo^i los hermanos ni firuientes no fuban arriba donde cllasí 
cf tan ,proueyédo con prudencia á las nceeísidades por los mejores me
dios que pudiere. 

B 5 f 19. Ca-
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î ?. Como a de tener v-n hhro^uefilo ftrua de memorial de laspkytesyper* 
fonas con quien fe cratany ante que efcriuanos, i 

Endra anfi mifaio ci hermano mayor vn l ibro , en que tenga aíTcrr. 
tados todos los pleytos, é las perfonas con quien fe trataa, y ante q 

juez ycfcriuauo para tomar quenta al lollicitador o perfonas a cuyo 
cargo eftuuicren los dichos pleytos deleitado en que cftan>y délas d i 
ligencias que fe an hecho^ de las que fe deucn hazer poniendo en ello 
todo calor, y encargando a el dicho follicitador el cuydado- dé los dif 
chos pleytos. 

^ x o . De U moderación que a de tener en elgdjlo del dicho hofpitalidejherte 
que las rentas dcl9no conpentaje empleen en otras cojas* 

Y Attento quelahazienda e rencas del dicho hofpital , fe dexaron pa
ra cura de los pobres enfermos, y las ¡imofnas que fe dan de hord i -

nario,fon para el mcfmo efecto, el hermano mayor no gaftara ni con-
ícncíra,que fegaften en otra cofa que no fea enderezada para el dicho 
fin,rni délas dichas rentas ni i imoínas,pan azeyte trigo ceuada, ni todo 
lo demás del fubí iento de los pobres hermanos, y oííicialcs de la ¿afa| 
no dará ni conícntira que fe de limoíha^a pobres vergonzantes ni mea 
digantes, dentro ni fuera del dicho hofpka l , fino fuere lo que fobrarc 
de la comida de los enfermos hermanos y offíciales y firuicntcs, pues 
cftos puede por muchas vias remediar fus necefsidades, lo qual no puc 
den hazer los pobres miferables enfermos que no tienen de donde, QÁ 
no deílasl imofnas que fe dan a efte hofpi ta l , de mas y aliende que fe 
defrauda la voluntad de los te í ladores , y el fin principal del buen loan 
de Dios, 

D E L M O D O Q V E A N D E 
tener los hermanos en pedir l imolna. 

^ Primera Con¡}itucionyde la obediencia que an de tener los hermanos alher~ 
mano mayor y Pa^y amor fraternal entre ellos, 

| ^ O S hermanos deíle hofpital de loan de Dios,an de procurar feguir 
fus pifadas, en el camino fan¿lo de la v i r t u d , e procurar parccerlc 

en las obras, pueslean fuccedido en el habito y en la proftfsion ,an de 
fer muy obedientes a elhermano mayor ^ o m o a cabera y padre que 
los adegouernar y regir en lugar de Dios nueftro í eño j^a losqualcs 
encargamos por rcuerencia íuya , tengan paz y concordia e n t r e í i , y 
amor fraterna!, paraque de mas del b ienip i r i tua l que dcl lofcconl i -
gue el bien de la cafa y feruicio de los pobres vaya en augmento. 

^ i . C o 
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^ i i C m o no dh de pedir !imófhas> en cajas publica donde aya noíay 
ni fofarenelUsyendo fuera defla ciudad. 

Os hermanos quando faliercn a pedir l imoíha por la ciudad,© fuera 
dclla,no eneren ni la pidan enlas caías publicas, donde Dios nuc-

ftro féñor tanto fe offende5ni entraran dentro de las cafas de taberna y 
tabanéoSífino que dcfde la puerta pidan fulimofna, porque menos i n -
coílucii ientc es dexar de recogerle que en eftoslugares fe podria dar, 
tjuc dar lugar a la gente defalmada que forme algún mal concepto del 
hermana que la pidiere 3 y por efta via fe resfrie la dcuocion , y afición 
que los fieles tienen a el dicho hofpi ta l , y lo mefmo fe hará quando fa
liercn fuera detta ciudad que no poífaran en cafas deshohe í las , donde 
fe puede tener alguna fimeftra fofpecha. 

•lyf TMífcWb l^ionM^ *Avnx.*« mt^A t \ \ \ ^ \ «ttifO S 'h 

^ 3; £4 fidelidad que fe requiere en los hermanos que fueren a recoger 
limofna por la ciudad o fuera delta, 

j O S hermanos que falieren a recoger limofnajafsi en efta ciudad hd 
ftiatim como fuera della,an de fer muy diligéees en adquirirla cjun 

tarJa,c muy fieles en entrcgarla,a quien la ouiere de reccbir,í¡n defrau
dar n i tomar ninguna cofa para íi, ni para otras p e r í o n a s , aunque fcan 
fus padres,fo pena que la primera vez que fueren conueheidos de feme 
jante fraude y hurto,que afsi fe deueilamar,fe a ligurofamcnte caftiga 
do ,y por la fegunda exclufo quitandofe el habito , porque en femejan-
t t delito, y en que tan a la mano tienen la óccaf ion , no fe deue efpcrar 
tercera porcf daño que entretanto podrianhazer^ en detrimento de 
lospobresi 

Como ningún hermano puede eomhidar, ni fer comhidadoy de ningún 
vecino defla ciudad y ni de otra perfona excepto en conuento, 

J ^ GS hermanos nofcdexaran eombidaren efta ciudad,de n ingún 
ve2Íno ,n i refidente en ellajUi el hermano mayor 1c dará licencia pa

ta éliojpucs tienen la comida tan cierta en el dicho hofpital, í ino fuere 
en aIgunconuento,o de otra perfonagrauejdc quien no fe tenga foípc 
cha ,y afsimifmo ellos nocombidaran a ninguna pe r íona delta c iu-
dad,ni fuera della en fus apofentos n i fuera del dicho hofpital, pues no 
pueden dexar de caufaíle algún gafto , mas íi algún buen hechor d^l 
Viniere de fuera podra el hermano mayor eombidaxlo algún dia en el 
refitorio del dicho hofpi tal , dándole alguna cofa mas del ordinariOy 
a elfolo en agradecimiento del beneficio recebido en fu cafa. 

^ D e Id pobrera que profejfan los hermanos^ como no pue-
den poJJeerf ni tener cofaJuya. ' 

B 4 J f é c f 
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Y Pttei los hermanos deftc hofpical figuen el iníli tuco y Orden del po 
bre loan de Dios,an de í'cr como el pobres no ío lo en el fp i r i tu , pe

ro t ambién en la hazienda,)' afsi mandamos que ninguno no tenga bíc 
ncsjni dineros proprios íliyos en íu poder ni en el de otro, íinoxjuc lue
go que hizierc profefsion los declare y manifiefte al hermano mayor, 
paraque fe appliqucn a la caía > y íe tome dcllo razón paraquefe haga 
cargo , ea r s imi ímo fe auií'c al que fuere nouicio antes de recebir el ca
pote , declare el dinero e bienes que tiene en fu poder y fuera para que 
íc le tenga en cuftodia y guardahafta auer fechóla profcfsiop, fopena 
de priuacion de h i b i t o y expulí ioa del dicho hofpital, al que de lo con 
trario fuere conuencido* 

^ 6. Como no pueden fa l i r de cafa los htrmjnosfn licencia del herma
no mayor odejlt fubftituto. 

O S hermanos no an delahr de caía,a pedir Jimofna5nia hazer otra 
ninguna cofa^unque fea muy importante a el dicho hofpital > fin q 

primeropidany obtengan licencia del hermano mayor, y en fuaufen-
cía del que elluuierc en fu lugar , ( 0 pena deque por la primera vez fe-
ran cañigados en pan y agua por tiempo de tres dias, y por lalegund i 
deíeys ^ por la tercera de dozc, y aísiíe yra multiplicando la penai al 
aluedrío del hermano mayor , í i fe entendiere que lo haze por meno-
fpreciOja la quarta vez íe le quite el habito, y fea expulío del dicho ho-
ipicaL 

^ 7 >:D el arreo c¡ue¿n de tener hs hermanos en fus dpofentos. 
O S hermanos an de tener fus apofentos limpios y barridóSjjr cu 
ellos no mas que vna arca abierta, en que echen fu ropa, y á lguna 

Ymagen enla pared, íin tener otras curioíidades ni cofas íuperfíuas, y 
encargamos a el dicho hermano mayor tenga cuydado de acudir ccí-
mo cita dicho en el t i tulo precedente a los apofentos dé los dichos her 
manos, para ver y entender í¡ fe guarda efto , y cañ igue elexcefio íi lo 
ouicrc. 

I j 8. Que m fe an de ocupar en otro minifUrio mas que de 
en el del hofpital. 

O an de tratar ni fcguyr pleytos ágenos que no lean del dicho ho
fpital, n i tener adminirtracion de hazienda agena , n i feralbaceas 

de ningunos d i funtos que los dexaren, ni tutores fin expreíTa licencia 
nueftra,o de nueftro Prouiforj ímo que í k m p r e feoecupen en el m i n i -
fteriodeldicho hofpital , juntando limofnas yfiruicndo alospobres 
con chandad,fo pena de q el q lo eóñt rar io hiziere lera caltigado co ri 
gor, y a la tercera vez í ino fe emendare fera exclufo del dicho hofpital. 
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^ 9. Quando algunofilga a negocios f articulares por la ciudad o 
. fuera delia,que no dexe de pedir limofna de camino, 

£ \ Vando alguno de los hermanos falicrc por la ciudad o fuera della, 
a a lgún negocio particular por orden y mandado del hermano ma 

yor no a de yrdcícuydado íino q de camino a de yr pidiendo limoí'na a 
Jos qenconrrare^qaunqlea poco lo cjucaísi íe puede llegar, haziendo 
fe de ordinario al cabo del año (eracofa de ccní ideracion y de mucho 
prouecho a los pobrcs i íobre loquallcs encargánios las conciencias, y 
al dicho hermano xnayor^para que afs i lo guarde y tome queiicadelio, 
y caíligue al que afsi no lo hizicrc y cumpliere, 

^ ro» Delcafligo que fe a de dar a l que fuere amancebado* 
I a lgún h e r m a n ó l o queDios por fu iníiníta bondad no quiera ni p e í 
mi ta^ lu idado de Dios n u e í t r o í e ñ o r eftauiere amancebado, auifar 

fe nos a dello a nos oa nueí l ro p rou i ío r , para que anida informaciori 
fe cailiguc con rigor,y para que todos eften recatados y aduertidos d¿ 
cometer ícmejance dclido^ mandamos que por la primera vez feael 
tal de ípojado del habito y exclufo del dicho Hofpital,por el daño que 
el tal d e l í d o puede acarrear al almajy en cfpccial a el dicho Hofpi ta l , 
por la fraude que fe le puede hazer en las l imoínas . 

^ j i . Q « f nójueguen ningún genero de juego por el daño qué 
fe recrece a la caftyy limofna della. í 

Y Parque el dinero es caufa y ocaíion a los que lo tienen, e inclinado 
de jugar y de perderlos en gran daño del dicho H o í p i r a l , manda

mos a los dichos hermanos fe abllengan de jugar a los naypes^ ni otro 
n i n g ú n juego dineros en mucha o en poca cantidad por que a lasvezes 
fe comienza por poco y acaba en muchoyíopena que el que delio fuere 
c o n u e n c i d a , p ó r él mifma eafb fea p r iuadó de habito, y cxpulñon deí 
dicho hóípicaL 

C u . D e l orden y decencia con que an de pedir U limofna. 
Os hermanos que anduuieren por la ciudad pidiendo limofna, an 
de yr con mucha hoñe í í idad y deccíicia reprefentando con las exte 

rioresmueftras la virtud interior delalma, y para que lean oydos po 
dran teniendo difpoficion para ello pedir limofna con boz alcajdizicn 
do hazer Bien para los pobres del hoípi ta l de loan dcDios,o hazed bic 
para vofotros mifmos,y no pred iquen , í ino que con ellas y otras pala
bras femejantes pidan la dicha limofna. 

^ i y. D e como fe an de recoger en punto de la oración excepto f el hermano 
I h majúr mandare que pidan algü rato de noche Itmofra* 

B Í Tcrnan 
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T Ernán cuydado afsi mifmo de bolucrfc a el d icho Hofpiral , al puto 

d c l a o r a c i o n , a L i n q u c c l h c r m a n o m a y o r p o d r a d a r l i c e n c i a aalga 
nos hermanos de quien tuuicrc íacisfaeion para que puedan detcncrie 
en la demanda de la dicha limofna5o mandar a otros que falgan de nuc 
uo del dicho hofpical en anocheciendo a pedirla por el tiempo que a 
el hermano mayor parecierc^on que licúen linternas^ la pidan a boz 
alca por las calles, para que íean oydos de codos,y los ánimos dé los fie 
les moindos a darles lo que piden, y para ello pedirán en la ciudad por 
parrochiasjde cal manera que en laparrochia que vno andumere^no 
andará otro. 

i f 14. Que el hermano máyor procure yue los hermanos demanden de l i -
mofna afsi ropa blanca como lo demás tocante a comida, 

Y Porque eftc Hofpical es muy nccefsicado de muchas cofas para el 
feruicio desmandamos al hermano mayor^que quando vuicre her 

manos defocupados en el dicho hofpical, haga que íalgan a pedir por 
la ciudad,las cofas de que cuuiercn neccísidad como es vinagre, azc^y-
tc ,pan,orcal iza ,paños pára los hcridos,y l iento paramorcajasj y otras 
cofas femejantes a eíi:as?porque aunque no fe recoja tanto como es me 
ncfter,ayudara para que no fe gatte tanto en comprarlo. 

í l y Q ü i ninguno falga d<¡la ciudad para otro Ohifpado fin licuar dt* 
mijforia, ni fe reciba ninguno de fuera, fin que 

trayga el proprio recaudo, 
j^J Ingun hermano falga defta ciudad para yr a otro Obifpado fin lic

uar dimiíTona v letras comendaticias nueftras o de nueftro Proui-
for,dando íe nos primero razón de fu viage,y a lo que va, porque en 
cfto a auido mucho exceífo, y aísi mifmo no fe recibirá hermano n i n 
guno de fuera del dichohoípical , í in que trayga la dirha dimiíror ia ,por 
los engaños que dcllo a auido,la qual á de fer del Prelado donde tuuic 
re fu cafa,ni fea recebido fi por nos o nueñroprou i fo r fcan viftas y exa 
minadas y fe de licencia para reccbirlo* 

^ Ü T I T V L O . 9- D E L O S E N F E R M E R O S D E 
la cafa,y de como fe an de reícebir les pobres. 

^ Primera Conpitucion el orden y hora que a deauer para recebir los po~ 
br es y que no fe reciba ninguno que fea efcUuofloobli-

gandojefa amo a losgaftos, 
J Vntarfean por la mañana,e l hermano mayor , re¿ lo r , enfermero ma

y o r ^ algunos enfermeros dejas falas,y r eceb i r íc anaquellos enfer
mos que 
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ínos q u e c í lumcrcn a la puerta con p a r e c e r de l medico, y c o n J i o e n c i a 

delherii ianomay.br»y.iucgo qucel caleaicrmo fuere a d u i í d d o ^ l re-
C l o r l c confcíTara íegiin ella dicho en el c iculo d e l r e c t o r , y d e í p u c s de 
confcíTado Le entregara a el enfermero mayor^para que lo p o n g a c a la 
fala de fu cnfermedád,y los enfermeros de a q u e l l a l a l a l o l i c u a r a n K i c -

go^no fe admi t i rá dplauo:captiuo,(lno fuere obl igándole fu a m o a p a 

garlosgaftos quefc hizicrcniycon los hetidos no í c g u a r d a r a c í l a o r 

den,fino fe recebiran luego auíendp cama,por el peligro de la c a r d a n -

^a,y lo mcfmo fe hará con otro qualquier enfermojauieado a f a m e f -
mo peligro fin cfperar al medico. 

^ i . Que los enfermerospan hermanos de capote. 

Os enfermeros an de fer hermanos de c a p o t e p o r c o d o el año de no 
uiciado,y dcfpues,dc profeífosfi pareciere a l h e r m a n o mayor c o n -

ucnir afsijy aquellos que pretenden recebir el h a b i t o v n a ñ o anees que?, 

fe les da,para que en efte tiempo fe exerciren en ac tos de humildad, 
obediencia y paciencia,y fino ouierc perfonas d c í l a c a l i d a d , p r o c u r a 

ba al hejmano mayor bufear otros hombres de b u e n a v i d a y x : m p i o , 

y charitatiuos que hagan el officio con amor y c h a r i d a d j p a g a n d o i c ^ el 

falarioporque íc concertaren,fino lo qui f icr .cn hazer p o r a m o r de 
I ¡ )k*s th 'ú (Aod orbifc bns m i u o sup z t ' m v z s * m u ¿ l t&\ z h O J H M -

f 3. Como eLenfermero a deprocu rar lanar al enfermo que Je red-

l?ey y limpiarle^ no perjudicando a fo f iiiíd. 

Os enfermeros ternan cuydado de q u a n d o fe recibe el e n f e r m o po-
brcyantcs que lo acueften en la cama íi fuere poísiblc l a u a r l c la c a r a 

y manos,cortarle el cabello y vnas,y fino p e r j u d i c a r e a fu í a l u d , ! a u a l l e 

las piernas de fuerte que efte con mucha limpieza, y d e í p u c s de t o d o 

ello lo acollara en l a cama bien aderezada c o n f a u a n a s y r o p a l i m p i a , 

a lmohadascfco í ie tay camifadel hofpital fi e l e n f e r m o ñ o l a t r a x c r e , 

todo lo qual fe mudara cada ocho d ias c o m o í e d e c l a r a en el t i tulo do 

la roper ía . 
^"4. Como a de auer dos enfermeros en cada enfermeríay hallarje 

prefentes a la vij i ta del medico con el Re flor 

j enfermero mayor. 

^ Vra en cada cnfemieria dos enfermeros q cérnan cuydadó de !o q 
dicho es hombres ya hechos de cuydado y ve rgüenza , n o m u c h a 

chos nimancosjfino perfonas q u e puedáferuir a los d i c h o s e a i c r r í i o ? , 

Jcuantandolos de la cama y rcboluiendolos en e l la , y , h a z e r Jo d e m á s 

neccírario^hallar fe anprefentes a la vifita del m e d i c o , j u n t a m e n t e c o n 
el redtor y enfermero mayor^para que dcfpues mejor fe p u e d a cu m p i i r 

o 



V C O N S T I T V C I O N E S 

lo que el medico ordenare. 
^ Del euydddo que an de tener de que el Reélor les de los Sacramen i 

tos a los enfermos que tuuierén necefiidad^y ayu* 
darlos a bien morir, 

' J 'Endran cuydado deaui íar al redor íi alguno cftuuicrccn peligro, 
para que le de losfanóbos Sacrarhcntos,/entretanto que los traen, 

aderecaran las Talas donde eftuuieren los cales enfcrmos,y p o n d r á n en. 
los altares de madera que para efte e í í edo teman, el recaudo y adere
zo que tienen para elle eífcótojddndé le ponga la cuñod ia delSandif-
í imo Sacraméto y fahumaran las íalascon los perfumes ordinarioSjC íí 
defpues la enfermedad fuere agrauandofe mas harán lo que en íi fuere 
aísil t iendo con ellos en aquel punto y trance r igu rc íb de la muerte, 
ayudándoles a bien morii^repitiendo muchas vezes el Credo, y elpar-
ziendo agua bendita por la Lrla,leyéndoles las oraciones de bien mo
rir que eftanen la tablilla para cftó diputada, e ponerles an aísi m i í m o 
vn Chriflo en las manos y tetidran lumbre cRccndiaa-

^ 6,Del orden que fe* de tener para amortajar los pobres que rríHrierertt 
y afsi miímo para enterrar los en el dicho HoJpicaL 

Efpucs de difundo amortajaran los cuerpos con decencia con l i c i i 
<jo blanco de las íauanas viejas que Ouiereencl dicho hofpita^o de 

otro qual^uier l iento q para ello íc pida de limofnajy a qualquicra ora 
que falleciere lo baxaran abaxo en vna caxa que para ello aura diputa 
da3y ponerlo an en ü s a n d a s , e n el cuerpo dé la Yglefia cubiertas con 
vn paño negro que a de eílar en poder del Sacriftan,y hallar le an pre-
fentcs al entierro del tal defundo, todos los hermanos que eftuuieren 
en el dicho Hofpical, e las demás perfonas deíocupadas e juntarfe an 
quando íe toca la campana,e íi alguno de los fufo dichos citando defo 
cupado no íc hallare en el tal entierro fera priuado de la ración de aql 
d ía ,dándole folamente pan,y al hermano que en efto falcarepá y agua 
en la forma arriba declarada. 

^ 7. Que rodos los hermanosy miniflros acompañen el Sanéíifsimo Sa
cramento quando fe licuare a alguna enfermería, 

Vando fe llenare el Sand i í s imo Sacramenco a los enfermos, fe to
cara la campana,y fe juntaran todos los hermanos que eftuuieren 

en cafa,y los demás oíhciales y miniftros que pudieren, y lo yran acom 
p a ñ a n d o , pues tantas gracias e yndulgencias fe le conceden por los 
í a m m o s Pontifices.e nos de prefente concedemos quarenta dias alos 
que lo hizieren,y los que por negligencia y poca deuocion dexaren de 
acompañar lo ,c l redor los haga caíligar por el hermano mayor en pri-

nación 
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iKUÜonrsie ^ac íoa ^pa^.J: aguajCpipq cftii dicha en la precedente c o n -
ftitucioni-. r D i Y ^ l m o ^ i t • 

1 v f l ^ 1 Qu^U* $f&Wí4*, duérman en Us fo!¿s de los cnfermoíyy velen por 
11 r r i i - : a I thfims toda UriQcheydefume que acudan a los gohes. 
^ r O í enfermeras dormi rán eâ  de los dichoii cnfcrnios,para 
-: •iacadi? poq b.scued.vd a las ncccísidadcs dcllo,s,jpara cfto vc la rápor 
fus ttimps.y horas.de Ja nóchc,dq íuerce que por íu dcicuydo o negli
gencia no muera alguap ío lo , o í c d e Le o b i] c, o eche d c la c^ama, o haga 
otra cofa indecente que fe pudiera reparar con la ayuda e aísiílecia de 
las dichos enfermaos-, 

.i j <f ¡ ^ ú c ^ d a d o an de. (eptr de-perfumar Us filas,.% totoar Us, 
ú j •:• t J u - .. ^móSiA-Usi enfermas, y, limpiar ¡os JcruiaQ^uan--

,: > I s s i o u p o í o l dafn^necef ano. . , 
^ { f i f i ^ J S t f c í i y d ^ f e . 4 r A ? I f ? W 8 ^ S f ííé mañana , y fi ouicren nc-

. . c e f í i dadáo ;» .^?^ ysmaS;Cádadia,porqucl?J,^^olor no inficione 
\ $ & f y p & í s A á h & w ^ ^ f t i S 1 ? sdbí¿fi^<WcJ^S yin tan gomaran con t ié-
pq las; yrinaSia Los pnferrrips y guardarlas an íi f ^ f ê neceflario^arropan 
do las para que no fe voten^y a & i n ú f e perfumar 
cada día eres vezeslas falas por las mañanas y a medio dia, y a la noche 
c maswazes íi fu^rc neceíTariOjC feracon romerQ (hiQ ouicr? otra cofa 

1 o. Que aya un enfermero mayor de todas Us falas nom
brado por el capitulo: - ; 

J^f Ernas deloscnfermcrjos qa de aucr en cada fala^aura vn hprmano 
profeíTo que íea enfermero mayor de codas las lalas5cl que nombra 

re la mayor paree del capitulo dé los profcíIos, 'bombrc aprobado en v i 
uacharidad y paciencjajduraraíu oíhcio por tiempo y cfpaeio del de 
el hermano m a y o r j i n ó pareciere por juilas caufas prorrogar fu officio 
por mas tiempo o quitarlo antes, a quien encargamos por rcucrcncia 
de Dios nueí t rd féñor tenga gran cuydado con los dichos pobres en-
fermois^y no fe importune confus importunidades^antes los trate bien 
con clemencia y miferieordia, condderando que en cada vno dellos 
c í t a lc fuGhr i í to i iucf t ro Redeniptor a quien íc haze e¡ feruicio , ydc 
cuyas manos fe cíjpera el galardón* 

f 11. Délo que'deue ha^er el enfermero mayor 
. - ,. cerca de fu officio, 

j ^ ^ N el ofíició del enfermero mayor tendrá fu perentendencia en to 
das las falas dé los enfermos fobre todos los enfcrmeroSiaunq fean 

profeífos y miniftros y ofíiciales de las dichas falas^y hazer quefe cum
pla to -

http://poq
http://b.scued.vd


C O N S T I T V C I Ó N E S 

plk todo lo contenido en cftc t i t u lo , mandandofe Jó á elfos, y ayudan* 
do les, fi fuere neceflario afsiftira con el medico en la viííta, y hará qiié 
le cumpla con diligencia todo lo q\ie ordenare, halkrfc a en cl tepart i 
miento de la cernida dé los enfermos y dará orden eofno fe guife bien 
y í impiamen te ,y quanto a eftó'podrá acrecetar o dirtiiñuyr déla c ¿ m i | 
da,y hazer todoTo deíiíiaspertchccientc a elia,podra ¿aftigaí á-los m i -
niftros que ddinquietcn en eftc officío, y el h e r m a n ó mayor w l c yrá 
a la mánOjfino es cortftandole que maliciofarnctite ló haze^o con poca 
confideracion. - : - n - • j 

^ 11« Que tenga el enfermero mayor lasKénf&UXi. '•• 2 O * 
'P Endra a fu cargo las cóhfcraas y los dcnvaS regalo^ pé r t enc^cnccs a 

los dichos enfermoSjy mandamos al hermano mayor, y demás her
manos en vir tud de fanóba obedicncia,qu:e todo lo que les dieren de l i 
iriofñá deconferuasy otros r cgal os1 pá'r a los tíi'fcTnio^i; qü'e" J ü ^ o que 
vinieren a cafa lo entreguen al dicho etifermeto rnáyór, a el qual ío la 
mefma pena m a n d á m o s que lo guardé y gafte con prudencia j fola* 
mente en los pobres y no lo de á otras pc'rfonás fuera de la cafa, ní a las 
de dentro í ínó tuuierc vrgenre necefsidad* 

tj" 13. De l cuy dado que a de tener e! enfermero mayor de ¿}Uc caddfemand 
fe mude ropa blanca de camas ¡y limpiar lo demás tocante 

a la comida de los enfermos, 
Y T e n d r á cuydado el dicho enfermero mayor de lá ropa blanca y fre 

cádás de las camas délos enfermos como fe muden cada ocho dias, 
feguh y como fe declara en el t i tulo dé la roperia, e de hazer l impiar y 
fregarlos platos del aparador,y afsimifmo todas fas demás rablá í don 
de fe corte la carne, y los cuchillos [del aparador que citen limpios y 
amolados. 

^ 14» De l cuydado que a de tener que je pfoueanferuilletas, 
Endra cuydado el enfermero mayor de proueer de ferui l lc tás ,pari 
que los dichos enfermos coman en ellas y fe limpienjafsi por lo que 

toca a fu limpieza,como también por la de lá ropa,las qualcs fcan gra-
dczillas de fuerte que fe pueda poner en ellas el plato y limpiarfcjfcran 
delienejo baftillo, e mudarfe an cada femana. 

T H* O S afsl mifmo tenga cuydado de que toman hiten pan, 
Y prcuenir a todo en lo que en nos fuere pofsible, el enfermero 

mayor tendrá cuydado de que el pan que fe diere á l o s cíifenrios, 
por fer el mas principal fubftento del hombrc,fea bueno blanco y tier-
n o y j lapartc que ouieren de dar a cadavno vaya cortada^paraque mas 

como-
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ComodaríieííteTe puedan aprouechar del dicho pan; 

^ iS. Que digan la doflrina Chrifi'una a Id oración * 
g L ^nfermtíro ¿nayor terna cuy dado de dezir,ohazcr- dezir la d o d r í 

ná chriftiana en todas las falas de los enfermos dcfpues de tañida la 
oracion.Y guando fe taña auifara o hará auifar en lasfalas, que rezen 
tres Aue Marías a nueí lra Scñora^porque a intercclsion luya Dios nuc 
ftro leñor les de falad t n los cuerpos y en las almas. 

I f r T I T V L O . i o . D E L A M A D R E P R E F E C T A * 

Prirntra Conflitucion de las partes que 4 de tener ta 
dicha madre prefecía. 

p N cfte hofpkal deloan de Dios fe curan todas las enfermedades 
' afsi de hombres como de mugeres que acuden aei,yafsi por jul ios 

y fangos refpcótosconuino eftar las mugeres enfermas en diferentes 
apolen tós y fála§ de las de los hórnbreSiY para el bücñ gouicrrío y cura 
dellos ctínüienecott io ficfiiprefca vfado que aya vná muger honrrada 
honeftá de buena vida y excmplo,por cuya orden íc curaran y feruiran 
las enfermas y las íiruientes de las dichas ialas. 

^ i i Q«¿d de fet demás de cjuarenta amsy ejtarfinhjeBa al 
hermano mayor como los demás. 

A que óuiere de tener aquefte officio que de aqui adelante íc llama 
ra prefeda délas mugeres a de fer demás de quarenta años^nombra 

da p o r e l p r e l a d ó c o n i n t c r ú e n e i o n del hermano mayor, para que me
jo r fe informe de fu virtud y fufficícncía y no fe de lugar a que en la clc^ 
ctiondclla3ha2icndofepor los hermanos aya diírercncias y diíTcnfio-
nés^ni fe de ocáí íon á que fe nombre apafsionadamente alguna perfo-
na que no conuenga. Eftara en todo y por todo fubjedta a la orden 
del hermano mayor,como todos los hermanos y fíruicntcs de la dicha-
cafa. 

£ 3. Que ietigá, en cadajala dos mugeres para elfer-
uicio de las enfermas, 

Y T e n d r á la dichá prefeda en cada fala dos mogerés firuiencef^que 
afsiftan íiempre al féruficio de las enfermas^fino ouierc algunas de-* 

lías como fon mudas e innocentes o que tengan otra alguna enferme-
dadjqué íín peligro ptieda' feruir por ellas lasquales guardaran todo 
áquello que efta ordenado a cerca del feruieio dclos enfermeros cnel t i 
t u 1 o de lo s e nfc rm e r o s. 

f 4 - É l 
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^ 4. E l orden que a desuardar en repartir la comida a las i n f e r n a s q o t 
fe ¿e de a ellasy a las enfermeras ración de porJt. 

AprGfeda t c rnaGi tydadode repa r t í t con fidelidad ckriftiandad y 
charidad randalas raciones que del aparador Ies embiare el enfer

mero mayor enere las dichas enfermas^ fin hazer excepción de perfo-
nas^ando a cada vna lo que ouicrc menefter conforme afu iiecefsi-
dad/obre lo qual le encargamos la conciencia eftrcchamentc.Y dar fe 
lea a la madre y enfermeras ración a parce,de íá forma y quancidad que 
al hermano mayor párecicre^para qué puedan comer antes q dcfpucs 
de la comida de las e nfermas. 

Ij" 5. Del recato que a de teñeran tjuelas mfemas no feanviftddas dehohres 
niUsenfermeras baxen abaxot y la claufnra que a de anet, 

en las puertas de noche, 

Y T e n d r á la prefeda mucho recogimiento en fas faías y ^pofentos, 
no confentira q i í c hombres de caía ni fuera dellajíiunquG fean her

manos padres maridos de las dichas enfermas eneren en ellos, n i con
fentira que las mugeresbaxenabaxofolas> por ninguna cáufajaunque 
fea muy neceíTariajíino fuere que la dicha madre baxe con eüa s* como 
le a dicho en el t i tulo del hermano mayor.Y de noche Cerrar la puerra 
principal con dos llaües vna por de dentro y otra por de fuera^ que la 
vna tenga el redor y la otra la dicha prefeda. 

^ Qjie haga trahajar moderadamente a las enfermas incurahles 
reteniendo en Jl elproun ho qu e del trabaja 

del las refultare* 
J-J Ara que las enfermas incurables y las demaá que pudieren junta-

mente con las í¡ruienccs,cn el tiempo que eftuuicren defocupadas, 
fe ocupen en hilafjCogcr fedaj y coferjO en otras labores que fecónipa, 
dezcan con fus enfermedades y officios. Y lo que and fe recogiere y ga 
nate la dicha prefeda lo guarde con fidelidadjy no lo galleen vfos pro 
prios lopená de excomniunion,fino fuere con orden del hermano ma 
yor en ropa pata las perfonaSjO camas délas dichasenfermeriás^y íl efto 
no b ai laxc^l hermano mayor cumpla la falta de los dineros de U caía 

7. D é l a charidad con qué a de tratar a las enfermas i y cuy dado de 
que las Sacramenten, y procurar dé cafttgar los ex-

cejfos de lasfruienteSé , 
Encar-
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Ncá rgamos á la dicmtPrcfc¿t;a^q«(? c3,Qfuere dcldichp hplpiul^rra 
ce coa'macha h u m á m d a d y chandad a las eníenT)as que cfttiiiicrcn 

ien íusiaias coaamor de madre verdaderaj (jufrrcndQ fqs i m p o r t u n i d á -
descon paciencia^ diligencia ayudMdolas a biea.niioriray auífando co 
;dehipoálRe(ílorpacalaeraaiqata;j:ias4d.e íuqr teque por deícuy-do luyó 
no muera alguna l in recibirlas, y aísi a i i ímo terna cuydadú dc'caftigar 
Josexceííqsiqqelas firuicíues bizicrqnjno coní in t iendp que traten tnal 
.a las dichas enfermas fino con mucha cha r idad jé í i algunas dellas fuere 
reboltofai de malalengaas.o de mal exeinplo la c á f t i g u c con r igo r , é íi 
fuere heceífario echarla de cafa 3 a u i í e dello al hermano mayor., paraq 
encendida Ja razo la deípida^y ella por fu autoridad no lo pueda hazer; 

T I T V L O . ÍI. D E L M E D I C O , C I R V I A N O 
y Barbero. i 

C Primera Canflituchn cjue trata de las.horas que an de tener ohli^adQn dé 
. acíidtr aeldKhohofpttaLy for.cuy . , 

; - feradmundosen eL . 

^ L Medico y Cirujano que ouicre de vifitaré curar el d icho hófpital 
an deferaobrados pótnosj.o. por nücílroPírouiíor^có in te ru íc io de 

hermano mayar^y an de íer tales en fóéc i a ,y charidad^qualcsJc requee 
re para curfr rantas enfermedades de tatos cnfemios como en el d i c h o 
hofpical 1c c^ra,dar íe l e s d e faíario Jo q por nos o nucí l ro Prou i íp r íc 
íes íeñalare ,vendrá muy de mañana : y el Cirujano deípues de f^Udp el 
SoJiparáq pon ciépó vi íuen los enferrñps, y fe les pupdá con tiepo pro . 
uecr dcJo neconarid aísi tocanie^a la comida comoa mcdicirias ¿y aisi 
mifmo vernarí otra vez ala caídQ íifAd,<>:PQCcí&|*ia,;íobrclpqu^llfi:cn 
cargamos Jas conciencias. 

^ i ^ D e c o m p a n d e f i r m t d t a í h s * , \ \ , -
Pues cncl íióbrámíeco.de los^dichps medicóyycirujanQ fe elige k i n 

, duftriiÍGÍeriela y expj?sricíicia dellos,prdcn%tógs y madanvos qci 
^ i í n i o s pot fus proprias perfonas yiíucn los dichos;enfermos,íifiQ fuc^ 
í e p or caúía neceflaria de enfermeda d^o a uíenGÍaf,y: c n i o nc es p q d r a nó^ 
brat otroisiq firuánxn fu lugar habiles^y íuíficiente? para los dichos m i -
nifterioSi e i i alguna vez i ^ t é l a l ^ v ^ i i ^ | ^ ^ ¿ ^ | 4 g 6 9 dexar íubibtUj? 
t o apuntara las falcas q fe liizicíen cl^rtfcrmeroaiiayor, paraq (i fueren 
enquancidad por eí m u c h o defcuydo dellos féan multados por el tietn 
po que falcárch y y íl táned füerc fu defcuydo fc fiós auife, paraejue pro» 
ueamos del remedio neceííario. 

^ 5. De l orden quem degmrdaren U vifitd de los enfermos, ¡ 
G Ántcs 
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í;A.^Nces ác cncrár en las falas vera y examinara l o s enícrmos q fe ouic-
:" Te derecebir ciicl dicho hoíp i ta l ,guardádo la formal] cfta dicha en 
la primera Goítícucion d e l t i tuló de los enfermos 3 y dcípucs cornc^ara 
avíficar los enfeímos^aísirt iendo con cl5cl enfermero.mayar^bocicario 
y los enfermeros dclá d i c h a Mk$ el boticario cícriuira cavn l ibro lo q 
receptare paralas medicínas^y el enfermero mayor o o t ro por c i j a co
mida c¡ lea de dar a cada v n enfermo, p a r a q todo íc cumpla por orden, 
y'conel Cirujano aisíftira el enfermero rnayor^y enfermeros de la fala, 
porejeí to baila para e í l c e feClo , y íi alguno faltare, auifar fea,al herma
n o mayor p a r a q u e lo caíligue. 

^ 4. (¿uando d de vifitar el medico h botica. 
p L Medico terna cuydado de vi íkar en cada v n año la botica,lasmas 

vezes q le pareciere, para ver q medicinas ay en clla,quitandp y ver 
tiendo las malas y anexas,madandofe prouean n u c u a s drogas,azeytes, 
letuarios,y t o d o lo d e m á s necc í la r io .Todo loqua l í c cumplirá fegun,y 
como el dicho medico lo ordenare^ íi el hermano mayor fuere remiílo 
en proueello,mandamos al boticario nosauife ,paraqfe prouca,pucs ta 
IO importa a la falud de los enfermos auer buenas medicinas. 
kilÜQíl oíbih ¡ó i&iui 5 imíiv oh w i u o e n p Qái{íniD v ODÍBÜM i t i 

^ 5. D é U charidady quietud con qñe 4» de viftar los dichos enfítmüs* 
Y Encargamos a los dichos medico y cirujano tomencon paciencia el 

curar los cnfermos,vifitandolosco quie tud , ío í ícgo y eípacioji 
rtiandofc de fus enfermedades manfa,y charitatiuamcntcpara applicar 
mejor el remedio y medicina q conuinierc , poniendo ante los ojos de 
fb entendimiento q es íéfü Chr i i lo nueftro Rcdemptor el qc í l a curan 
do,y liaziendoio aisi,cl fe los alumbrara, paraq acierte aquellas y otras 
curás,y les pagara cicritó por vno,conio lo tiene prometido. 

>. De a U hotíttjue a de acudir él Bar í ero a vijita^co el medico. 
L Barbero fi fuere official que rcíi 'dkre en el dicko Iiofpitaliafsiílíríi 

^ en la viíita del medico para fangrar, fajar,o echar ventofas, y hazer 
otros beneficios quec l í ned i ed mandare pertenecientes a í'u officio, é 
fino cftuuierc en cafa reí idente, vendra nmy c l c m a i i á B a para íi pudiere 
hallarfcala d icha vifuá,o fino paraque informado de 1OX[LIC el m e d i c ó 
mando lo haga con breuedad , c íiho vinieren tiempo llamar fea a otro 
qtie lo haga, c pagar fea del dinero de caía,eLqual fe deíeótara d e í p u e í 
defufalario. 

2* T I T V L O . 11. D E L B O T I C A R I O . 

C*" Primefa Conjlitucion w m a defer hermano del dichú hafpitaL 
E L Bo-
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LBoticar io pudicndo fcrhermano de capotee ProfcíTo^nofcra de 
fücfa de ca ía ,porq deíla ílicrte las medicinas feran mejores,)^ les fal 

dran más baratas a el dicho hofpital, é dar fe le a vn ayudante hermano 
de capote, para q fe inftruya en el arte3Íiendo habil^q tenga capacidad 
para aprender el dicho officio^paraq por cfta via fe conferue en caía. 

í Q j í í n o medicinas para fuera del dicho hofpital^i conflenta 
facar herramienta de la fótica. 

Porque fomosinformádos^que les hermanos mayores que an fido, 
y los demás hermanos de la caía fuelcnfacar algunas medicinas de 

la dicha botica paradatlimofna a alguna gente pobrermandamos que 
de aqui adelante no fe haga, n i fe de medicina ninguna fuera del dicho 
hofpítál^y a fs imi í t r ionoíaqüen dé la dicha botica ningunaherramich 
ta, caejoŝ  paylás, perores, calderos, n i otra cofa alguna del ícruicio de 
la dicha botica, para la cóízina, ni para otro mini í ler io , e que e l herma
no mayornolo mandeTé fi lo mandare no fea obedecido,porqafsi con 
uicne a la buena expedición del officio. 

![* 3. De que fe vendan las medicinas que ejinuieren añexdsy donde 
fe a de echar el dinero dellas. 

P Porquelas medicinas no fe a ñ e g e n é pierda ^permitimos que O 
ticario que fuere del dicho hofpital^pueda vender medicinas, e los 

dineros que fe recogieren fe echen en vi l cep tí ¿ que paradlo adeeftar 
en la dicha botica con dos llaues, y la vná cendra el Redtor, y la otra el 
hermanomayor,y lo que afsi fe cogiere íe entregue al dicho boticario, 
paráque por orden delhef mano mayor compre lo que íuere neceíFario 
parala dicha botica, é paráque en efto no aya dcfcuydojpücs es cofa ta-
importante j m a n d á m o s al dicho hermano máyór en vir tud de íand:a 
obediencia, tenga cuydádo grande de proueer todo lo neccífario pa íá 
la dicha botica. 

£ * T I T V L O . i 3 . D E L S A C R I S T A N . 

^ Primera Conflitucion de las partes que d de tener ¡y lo qué 
d de fer obligado a hd^er. 

^ De aucr en efte hofpital vn Sácriftan que tenga quenta con las co
fas tocantes a la capilla y facrifl:ía,y para ayudar al Redor en e! m i -

nifterio de los facránlentos j é para ayudar a enterrar, a de 1er hermano 
riouicio o profeíroícuyo officio a de durar por tiempo y efpácio de vn 
a ñ o 3 nombrarlo a el hermano mayor con parecer delRcd:or ,c fi por 
algunas caufas les pareciere quitarlo antes del a ñ o , o prorrorgarlc el 
tiempo por otro,podranlo hazer,é íi entre ellos ouierc alguna difficul 

0-3. tad,dar 
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cady dar fe a parte dclio a nos^ o a nucí l ro Proui íbr /paraquefe prouea 
lo que conuenga. 

^ i . Como j i l e a de dar y entregar por inuenurio los ornamentos 
JI demás cejas tocantes ala Sacrifña. 

Aríc Icapor inuentario codos los ornamentos,calkcsjcruzes^y to^ 
do lo domas perteneciente a laSacriñia cYgícfia^cIqüal terna cuy 

dado de tcncr!o l impio doblado y en fus caxones ^no lo facara fino 
quando fuerencceíTario,terna barrida la Ygleíia y defollinada, é íí fue
re ncceííario echara perfumes e n la capilla, paraqueaya buenolor a íó-
n i e n o s en el tiempo que íc dixeren las miShsz 

^ 5. D é l a refidencia que a de hazyr en la Sacriftla ¡y el l i t ro 
qtteade tener para memorial de laseníradas 

délos.pobres. . • t 
^ Dcíifsiñir de ordinario en la dicha Sacriftia, para ayudar al Reícor 

cnlos offícios diuínos3y para í epuka r ios diffuncto^yrdar recaudo 
g los q ouierca de dczir miíla en la dicha capilla y falas de los enfermos^ 
terna cuydado dcprouccrla pila de agua bendica iauifcndoial Rcdlor 
con t iempo^ara q la pueda bendezir^y tendrá el l ibro dé las entradas 
de los pobresjy guardara affentar cnel lós dineros,y ropa que truxercu 
en el orden y forma que cita dada en el t i tulo de la roper ía . 

i ¿Cj 4. Q m d s tefiimonio<k las perfmis qué fallecieren ̂  *h 
renJ i rmadúJe lno^redehReéhryfhyOyyl leudra - • v 

. ; realy medio de derecho. & o h o á ¿ ú - -
p L Sacriflaa dara t e ñ i m o n i o a quien fe lo pidiere de laí ?muertcsvd^ 

m los qouicrenfalJecido en el dichohofpicalííel qual Jrmara co el Re; 
é lo r juncamentc , defuerte que el dieho teftmioniQ nQ ieJde fiñ láí d i 
chas firmasjfo pena decxclu í ion dcldicho hoípical •ypoxque afsi con-
l í icnepara la fidelidad y certidumbre de cola ta importantCi y por ello 
licuaran real y medio jos ocho marauedis fe darán al dicho rcífborjty I d 
demás ¡ o ech^ra cn el cepo que auracn la dicha Yglcí íájcanformc alca 
pirulo í iguiente. 

í 5 • ^y4 WC^G con dos lla.fies en la Yglcfia para ¡as limnfhaSiile las 
ppulturasaque las tengan Reflory hermano mayor. 

^ Vracn vna partede laYglcíía vn cepo con dos ílaitesrq la v n a tdrna 
el Rcólorjy la otra el hermano mayoría dodc fe eche cldinero délas 

limofnas de las fepultu ras de la dicha Ygleíiaiy los derechos de los tefti 
monios,)' las demás limofaas que los fieles chníl ianos.quií icren echar, 
todo loqiuifcgaftara en recaudos ornamentos yaderecos de la capí-* 
l ía ,eYgieí]a ,por orden dé los dichos Reóbor y h e r m a n ó mayor, e fi al*-
giuia cofa fobrare fe,,echcen el archiuo de las dos llaues. 

f ¿ . Q u e 
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y que no cono%c4y fin licencia nucjlrayO de nueftrp ProuíjoY, 
t j . Porque í p tnos informados que muchos elengos forallcros, que n.0 

. t í e a c n l i C Q n q i í i v p a r á dczir miíTa íuclen acudir al dicho hoípi tal pa
ra de¿ir la , i í \ andamos a l dicho facriíta 11,110 de o r n á m e n t o s m r e c a u d o 
p a f ^ dczir niiíla,a n ingún clérigo que no fea nacural defta ciudad, o Ar 
^obifpado ira que pteceda licencia nuc í l ra ,o de nucft íó Prouifor, da/i' 
daprimerc) not iciá á auclko Ptouifor^paraque la vea y eicaiiiinc* 

: ^ T I T V L O . 14. D E L A A D M I N I S T R Á C I O í s í 
¡ 5 de la h á z i c i l d a . 

^ Primerd Cónjlitucion del ófden que fed de tenef en arrendar la hacienda. 
dcUhch:) hojfital de fuerte, qué vaya en augmento. 

jp Orquc el dicho hólpical tiene muchas cafas, y otros biene$ rayzcs 
de poca reata en cuyo reparo y cultura fegaíta mas q rentan, mandil 

mos que todas las caías qe l dicho hoípiral ticneje tuuicrc de aquí a j e 
lante fe d e n en arrcndainichto de p o r vida,á perfonas a b o n a d a s guar
dando en cf toJasíolenídadcs del derecho ^ y obligandofe las perionas 
en quien fe rematare a el reparo de las dichas cafas, c poniendo a lgunas 
cód ic ioncs ,por las qualesvayá ch augmeto las dichas p o í I c í s i o n c S í o b l i 

gando fiempre a Us perfonas que las t omaré a q vayan labrando en las 
dichas cafa$>qieuanteíl paredes q elluuieren caydas, o mal t r a t a d a s de 
f u e i t e q (¡enipre vayan eii mas augmento^y l o mefmo le guardara enlas 
huertas^viíias) oIiüares,y otros bienesrrayzes q el d icho h o í p k a l tengat 
c tuuierc donde fe entiende qes grande la co f ta , y pocoel próucchoi 

^ i * QjMnéfe haga ninguna venta perpetua ̂ i i de por vida fin licencia 
nuéjlrdodemejlroPrjomfor^nJcri^ 

£7 Nloqual ,y en todas las denaas ventas y enagciiaciones qfc ouicrerl 
de hazer de bienes rayzcs del dicho hofpi tal , í iendo vtilcs y neccífa 

rias(aunque p o r c l iaconi l i tucion les damos licencia a l dicho hermano 
mayor y hermanos p a r a q l a puedan hazcr)mandamos q ninguna v e t a , 

í i i e n a g e n a c i o p o r vida^ní perpetua fe h a g a fin licecia nüeftra,o de n u c 

ftro Prouifor i n fGriptís ,haziendoíe p a r a ello las diligencias neceflarias 
y ftatuydas en derecho conforme alo qpor n o s cíla difpucílo en n u c -
ftras conftituciones Synodales* en el t i tulo de la enagenác icn de las co 
í a s de las ygící ias , o hofpitales. 

%vh Qjíi ty* vn w h i u ó con tres Ilaues3y quien I4S d de tener, 
y que dinero a de entrar en el, 

J ¡ ^ Bra en el hofpital vn Archiuo con tres llaucs ,vna q tenga el R e & o r , 
y otra el hermano mayor,y O C t á c l enfermero mayor ^ en q fe metc-

C 5 ranta 
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ra codos los'tíincros qfc recogieren afsi de las l imofnas^'ráínátíásjy ex-
craordínas^cerno rabien dcla^ren'ra y haziendá del dicho Iiofpical3y del 
Olivero ^ í c hallare en poder de los d i funtos q no ótlicrcn fecho ceftá. 
'iticnco^y del qTc'ftcogiere def las almonedas de las ropas dcllos^y todo 
lo demás q por qualquier via,o formapcncnecierc ael dícfró hofprtaf, 
y cí laran en el dicho archiuo las liaues délas troxes dcl trígó^y facar f éá 
Con Li meíma qüehta y r azón . ' [ 

^ 4. Quej tyuvn libi'ócn el dicho JrchiuOydodcfe aftícntc el^fa 
cncly a quien an de acudir ¡os hermanos con la iimoJna ordimriA* 

^ Bra én el dicho Archiuo vn l ibro en q íe agiente por fu otcteft el d i 
nero como entra porfus partidas poniendo la r azón de todo , y en 

otra parte del l ibro í c pon drá lo qfe va íacando del dicho Archiuo, co 
conocimiento y firma del q lo recíbe^aunq í'ea para c lga í lo ordinario, 
y mandamos q ta l imoína ordinaria q c a d a día Te recoge no fe entrcgiic 
por manos de los qla an recogido al d c í p e n í c r o j i n o q todos lejunten 
cnelArchiuo enlahora q a!Rcdor3y hermano mayor pareciere dcfpues 
de cerradas las puercas,y alli fe aísiéce por junco lo q íea allegado aquel 
dia,e fí fuera neceíTario fe entregue al dicho deínenícro firmádo en el l i 
bro como lo recibió, porqauriq eíto parezca difíiculcbfo3cs de mucha 
importanciajcomo la experiencia a mo í l r ado ,pa r aquc fe córiícruc elle 
orden quefe dadelaguardadeldinerodelArchiuo. : 

¥ 5- QííS dentro 14 • horas fe entre en él ̂ yírchiuo, qmlqmergenero 
de dinero que cayereJin defraudarlo, 

Porque de mas de la renta qnene el dicho hofpitál y limofnas o rd i 
narias,ay otras cofas:en cuya cobranza no fe puede poner ordé ciet 

ta, como ion legados que dexa algunos diíFtinftos^donaciones q leha-
zen al dichohoípi tal , l imofnas extra ordinarias,y todo lo q recogen los 
hermanos quando falcn fuera 5 por tanto mandamos q íí alguna cofa 
deíbas vinieren a poder del dicho hermano mayor,o de algún otro her
mano de la cafa, que dentro de veynte y quatro horas de como eíloS d'i 
ñeros eíluuieren en fu poder entren en el dicho Archiuo fin defraudar 
ninguna cofa de todo ello, fo pena de excomunión mayor,y priuacion 
de habito al que lo contrario hizrere. -

# 6, Q«e fe de memorial al mayordomo para que cobre las partidas 
que con difficíiltad pagan, 

JET Demás deí lo fi los tales dineros^ otras cofas no fe pudieren cobrar 
co facilidad:fe de memorial dellas al mayordomo , paraq las cobre 

haz iédo cnel l ibro q a de auer del cargo del mayordomomemoriare to 
m á d o la razo dello,paraq fe le hagacargOjé de queta déla cobraba cj^n 
lo demasqe f t i uüe rca íuca rgOjComofed i r aen el t i tulo del mayordo
mo. 
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^ y^Qkemgdfie fin^anxet ¡deJps:tli¡msdos d^hn-m.mmrxyDtjafs,i , • ; 

Y Porque í cgú aparccidadplai vifo cilc afro fe hizo, a auÍLÍo 
mal ordenen (jjr ga í to extraordmario del dicho horpiral , p a r q U c 

t o d o a í id^ p o r tnaí ioy paccíccr del henilano mayor fin comumcarJo 
coa diiígunO :de.k-ca(a , íinp lolaincntepor íu libre aluediio, diciendo 

¡ q u é c l í o l o . cieñe la libre, y general admini í l rac ton j y que no a de co-
m U n i c a r n a d a con hadk 3nJ romar coníejo ni parecer,de lo qual an íuc 
c e d i d o excGÍsiuoigaíloijpór taDto mandamos q u e el hermano mayot 
no p u e d a g ^ t t a r p o r íoio iu parecer ar^ doze reales, y íi mas cure 
re dega í t á r feacoxicoínunicacion y parecer de los d i p u t a d o S j í o pc:i.i 
que lo que de otra fuerte íc gallare no ie reciba en quenca,y que ícr i ca 
i i i g a d o ^ y c o d o l o q u e dc.vna y otra forma fe gallare lea por mano a e í 

bol ^ S, Quefean dtputadüs.el Reffofy enfo^ncro mayor,y como ¿in 
de elijponcr delga¡lo de.U Ra•^ienda, 

Y Paraquc en c-fto aya quenta,y ordenjmandamos que aya dos diputa 
dos q u e el yno dcllos ícra el Rcdlor , y el otro el en íe imc io maygr, 

c o n cuyo acuerdo y parecer í c hará iolgaftos e x tr a o r d i n a i i o s q 1 c. P v; i c 
r e n de hazer, y que delío aya v n l ibro,y lo que á f s i fe a c o r d a r e y deter-
minare.fc afsiencc en el dicho,-libro,,y firmen todos > l i n o fuere en ios 

negocios graucs,como es dcventa^nagchacicae-SjO cenfos q í e tomen 
p fe de en e m p J e ú d t dinero en gian quancidad^y orras c'bias tocante^ á 
Ja.rcformacTdnde la cala y bien dclla>quc ellas colas í c t rauraadnlds 
capítulos de losdiermanus proíreUos yy lo que la mayor parte d ¿ x m c ^ 
A Í s i c n t e en vnl ibro ,y aquello fe guarde; 3 fc! 

i ^ T I T V L O . i s . D E L O R D E N Q V E SEA D E T É- ; 
n e r en lós capitulosy?juricas que l o s h e r a i á i i o s - h i z i c r e n í > í \ i d 

9}|l3g B ÍÍÜD ¿1 ^ m j o r j D s a n o l 2íilbb zisd^níri o m o D o u p i o Q . ó í i l ^ i sá i b 

G Primer¿ Cmlritucion del M ! - • ^ 
J Vntar lean c a d a Vicrncs .cn la noche todos los. hermanos prpíeíTos 

• y nouicios^ dcfpucs de $ & m cdrrado.lás pucrusantes de la cena , y oi 
hermano alayor propondraen cita torma.Bien íabeys hermano^ q có -
forme alasConftituciones nos emos de juncar cada Viernes a tratar 
la reformacion de las coftumbres , y a remediar las quiebras y fal
tas, q u e a auido e n la obferuancia y guarda dcllas^o confieílo y f d ecla
ro auerfido el q u e m a s é dcl inqt í ido, í iendo menos obferuante dcllas, 
y m u y negl igéntc yrcmiffoj ami meapeí fado mucho delloj propongo 
la enmiédavrücgo os herníanos mios que m e perdoneys,y de aqui a de-
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lantcmcadtiirtaysyyrcformcys en todo aquello q cxGedícrs . - qyoc f toy 
fubjecto a la corrc íHon charicatiua que fe me diere por v i lc í t raparcc , / 
de mas defto é i ido informado,que. N*profeíro,no es obediente, rcípo 
dccoa fobcruia,a falidoíin licccia^y quebrantado t-aljy tal conft i tució, 
y.N.nouicio ,n6 es humilde,Icuancafc tardcj falta a miíra ,a l iecho tal,y 
tal exccíib(y aísi difeüíra por codos los cfraas) Couicne hermanos míos 
-que osemendeys de vcras,y hagays,y cumplays todo lo que en las Gon 
fticuciones íc contiene, pues veys Jo que importa al íeruicio dfc D i o s , y 
bien deíla cafa : y luego los hermanos profeífos, cada vno por fu anti
güedad harán lo mifmo,confeírando fus culpas y aduirtiendo las délos 
otros,y los que fueren nouicios íoiamcnceconfcíTará lasfuyas con hu
mildad íin reprehender a los de mas,y los que fueren denunciados y re 
aprehendidos no rc íponderan ningunacofa,'en lo que tocaafus efeufas 
y de íca rgos , fino que pumilmentc recibirán íacorreótion confeífando 
íu culpa,y proponiendo l a ^ i i e d a , y a fe dc aduertir que no fean de de
clarar alli otras culpas fino las que fueren contra las Con í l i t uc iones ,n i 
fe dará ofjo caí t igo mas que la r ep rchen í íon , fino fueren los deliclps 
rgraues,o lafrequencia dcllos tan ordinaria que lo rcqtiicra.quc ehton* 
cesfe dará conforme a la calidad del delicto* 

^ z. Del capitulo (jut f u de tener cerca, delgonierno de U caf^ 
y adminiflracion déla hj^Unda. 

A Cabado cfto íc tratara de la admini í t rac ion déla hazienda^y faldra 
= los nouicios quedando folamente los hermanos profcíros,y ¿iíieft 
xtiano mayor propodra aquello q fuere neccíTario, para el gouierno de 
la cafa,y adminiftracion de la haziendaícura^y regalo de jos pobres en 
cftaforma.Ya veys hermanos las enfermedades que andanjos pobres 
que acuderi,la neccísidad que tenemos'de camas,y ropa^y^lá poeap^)fsi 
bil idad que áy en el hofpital.-aísi mifmo veys quan mal fe cobra la renta 
de las caías ,porque corno muchas dellas fon p e q u e ñ a S j y fe dan a gente 
pobre,fe van fin pagar el ates,otras fe cacíi y tienen nccefsidad de repa 
ro,de fuerte que es mas la coila que el prouecho.N.ccnfatarid dcue inü 
chos corridos, y no los paga. N . heredero de,N*qaenos dexo tal herc-
cia,no quiere darla,fobre io qua lcódendra poner pleytOiDcínasdcítcí 
coñüdrna tratar,fi fe tomara a cenfo algún dinero pata cftosgaftos,o fi 
el dinero que tenemos recogido,lo pondremos a t r ibuto, o comprare* 
mos alguna hazienda^ireys cerca defto lo que os parece^ 

^ De larejpuefta de los hermanas* pj 
J Vego dcfpues dcaucr propuefto el hermano mayor: fe leuantarael 

hermano^pfcíTo mas antiguo ,y fe quitara el bonete, y luego buelto 
alentar 
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áfcntarjfcfpondcra a cada vna de lascólas propucftaspor el hermano 
mayor,en la Forma que 1c pareciere mas conuenir, conforme a lo que 
fa confcicncia la ditare,y Dios le alumbrare,eligiendo í icmprc a aque* 
Ha-parce que mas vt i l tuerc y prouecboía ,a l bien y vtilidad de ia caí^, 
y mientras el vno propuíicrc callaran los demasTin atrauefar ninguna 
p ^ y c a , h a í l a que aya acabado,y le vengaa ci íu vez, y entonces dirá Ib 
qucle.parccietcferjufi;o,y íi algún antiguo quiíicrc replicar alguiiacd 
íadcí 'pucs de auer votado,no lo liara hada que el que cftunierc votan* 
do aya acabado,pidiendo primero licencia al he rmáno mayor, y el q 
en cito excediere íea caiti^ado al parecer del hermano mayor, cchan^ 
dolo fi fuere ncccírarieyiel capitulo. 

^ 4.. Dé la rejoluciondi'lcapitulo. 
JT̂  O que fe determinare y concluycrcMpr la mayor parte del cápi tuló 

feaíícncara en el l ibro que p^rJL/&Ío qfl^re diputado, v aduei timos! 
que aquella feta la m u y q ^ a r t e ^ d o n d e ouiere mas vocos^y en c a í o de 
yguaidad donde fcjuntare;el herraíino mayor^y lo que aísi fe de termi 
nare el hermano mayor lo cumplirajo hará cumplir,en c a í o que la exe-
cuc ion dé lo decretado fe remicicrc a alguno, o algunos d é l o s dichoj 
hermanosíy ícra eicnbiente de lo que alsiíc determinare el h e r m a n ó 
profeílo^o nouicio que fuere masabil y apto para el dicho cffcClojCon 
que í i íuere profeíTo^íc le guarde la ant igüedad del YOto, y el nouicio 
l io lo cernai 

^ T I T V L O .ic?. D E L M A Y O R D O M O . 

^ Primerd Conjlitueion de Uspdrtes c¡Ue ¿ de tener el mayordemoj 
por cuyo nombramiento lo a deftryy a que a de 

- Jer obligado i 
J i ^ De áucr vn mayordomo en el dicho hofpi tá l ,hombrc l e g ó , y vezi-

no deilaciudad^abonado y de conf ian^di l igen te , ) ' f o l l i c i t ó , c i n -
¿cUtgctite de negocios, cuyo nombramiento de aquí adelante fe hará 
por c! hermano mayor,y hermanos del dicho hoípiral ,con nueí l ro c ó -
í e m í m i e n t o y approbacion,cl qual quanto a íu cobranza y rodo lo de
más pcrccnccicntc a fu off iciOja dc eftar fubjedo al hermano mayor, 
c u m p l i é n d o l o que por c 1 ( í iendo juf to) Ie fuc rcordcnádo,a cuyo ci>rgo 
a de eftar la cobranza de coda la reta deí dicho hofpital, aísi de la hazic 
da,como dc todo lo demáspertcneGiente al dichó hofpital, (inó fuere 
en algunas limofnas extraordinarias que fácilmente fe pudieren c o -
brar/queeftas fe cobraran por orden del hermano mayor l i le pa rec íc -
rc,y fino remitirlas a el dicho mayordomo. 

G 5 f z>De 
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^ i . De Us fitínpas que a dt dar el mayordomo \ y (¡uanus íj 

v e ^ t i en el ane le andeJer tomadas ^tientas del* 

cobranza que hiciere. 
J¡^ De dar fian^aslcgas,llanas,y abonadas en mas.quantidadque fuco 

bran^ije los dichos fiadores íc obligaran juncamence y de manco* 
níun a que el dicho mayordomo dará quenta con pago en cadi^vn a^o 
c todas las demás vezes que le fuere pedida, y obhgarfc an afsimcfmo 
que dencro de quatro mcíes dcfpues decumplido el plazo, dará cobra 
das codas las deudas que íe dcuen al dicho hoíp i ta l ,o hechas las diligc* 
cias que fe requieren conforme a derecho que es auer tomado la poílcf 
fion de los bienes exccutados,o tener prefo al deudor,y quc.tertia paga 
do el primero tercio quando fe cumpla el fegundo, y cfto fe entiende 
en los cenfos,y todas las demás cobrancas que fueren por los tercios 
del año,y fi fuere la cobranza por raefcs,que en el fegundo mes a de pá 
gar el primero. 0 v 

T 5 • Q ¿ e f i k de memorial de las deudas y cenfos que A de cobrar y f e le en
treguen para efta cobran fa las ejerifturas necesarias ¡quedando 

agentadas en vn lib.ro que- aura en la dicha cafa 
folo para efte effeflo, 

Y ^ r a que el mayordomo no tenga eícufa enla cobran^mandamos 
que fe le de memorial de todas las deudas y cenfos que ouierc de co. 

brar^y íc le entreguen las eferipturas y recaudos neccírarios parala d i 
cha cobran^a,quedando aífentado por memoria en vn l ibro de la cafa 
que a de auer del cargo,y cuenta? del mayordoniP dejas deudas^ cofas 
c]ue fe le dan para cobrar,y afsi mifmo del recibo de las eícripturas que 
fe le entregaren firmado de fu nombre^para que í c l ehaga cargo de to
do. ^ W , ^ ** 'i / n \^L (¿CV^ \ t5^4vü^ 

C 4. Q¿5 fe le de lafollicitud de los pleytos al dicho mayordomo y 
fiendoperfona que pueda acudir a ello* • C , | 

Y Q.uanto a la iol l ic i tud de los pleytos que ouierc de prefenre en el 
dicho hofpital,y de aqui adelante fe recrecieren#cl mayordomo del 

dicho hofpicaUiendo períona taj quelo pueda hazer, laterna , íino pa^ 
reciere al hermano mayor que conuenga que vrí herjnano del dicho; 
hofpital, ayude en la dicha íolIicitud,al 'dicho mayordomo,o qfolo vn 
hermano diputado por la mayor parte del capitulo, í icndo diligente y 
follicito,tome a fu cargo la dicha follicitud,e deftofe terna quéta para 
el falano q fe le a de dar al dicho mayordomo maso menos,conformc a 
fu trabajo,y (1 le parec ie re íe rmeneí le r algún íol l iei tador feglar,lo pue
da hazer eldicho hermano mayor,6<:c. 

^ 3. Con 

http://lib.ro
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íoq ^ ^ J 2 é l f ¿ i U w $ '^teji led-dé cidr al fnayorJ&moqwanAo ftliere-fner4 de U 
3 b n b Uil 3 ci/i Étí^f aígúña cobran cdy el quefe le d de dar porJu officiú, 

r ^ - Vá'mio el mxyoráomo faliercfuera dcla ciudad3a cobrar algunas 
- r ^ t l c u d i s quefeicuan al diciio ho íp i t a lpo rcon t f ¿¿ los guaremiir ío j 
rió fclede niagün ÍJÍtírio5pacs le ai-i de cobrar Jas coilas de la execuaó 
fen lari qiiales eneran las coÜa> d d camino cjuc paga el executado , y íi 
ío-s lleiidorcs B 0 4liüiüercn obligados a pagarlas cofias del c iminojca 
tal cafo licuara pofeada va día doze reales,en los quales enrrara ja p a í 
te que cada vn d í a le pertenece de íu falario3fino> fuere que el hermano 
mayor qui í ierepoirahorrar cofia embiar a algún hermano ala cobran-
^a,el vjual dcípucs de Venido cncregarael dinero al mayordomo, para 
que íc haga cargo del lo , o d i do!c recaudo íe enerara en el a rchíuo. N o 
ledara ración al dicho mayordomo, (ino íolamencc c l í a l a n o que nos 
pareciere jurto,e compereni:c,conformca Ja carga,y trabajo ds IM oííi"* 
ao,fol l ic i tud y cobranza* ^ilaami&p ¿ i h » « b n ¿ 

^ 6. Quefe halU pífente a! recibir de Lú c¡ucntis al defpenjt-
_ p. i 3 D1 ü t - m í re ft fuere, llama ¿o pa ra eilú, 
J Vncarfea cada mesíi el hermano mayor le ¡¡amaré ctín el,y con los dd 

más ófHcialeS c depütados ,e tomaran cjiicncas al de ípcnlcro d e l ga^ 
fto ordinario,y extraordinario que íc ouierc fecho en aquel mcs^-guni 
^ como efta declarado en el ticulo del de ípenícro . 

SAys^p'i:.$p T I T V L O . 17. D E L D E S P E N S E R O . 

^ Primera Conflicucion del orden quefeadetener para elegirlo^ que Hem 
• polo a de exercer^ las calidades cjue a de tener, >• 

p L dcfpércro que es o fuere icho h o l p Í E a l . a de fer hermano pro 
feíTo b u e n chríftiano tcmerofo de Dios y de fu conciencia. , fiel>y Ic-

gal,diligeríi:e,c íncclligentc,y a de fer nombrado p o r la mayor parte de 
los hermanos profcíFos del dicho hofpi ta l , juntándole pa ra e l l o en fu 
capitulo cuyo officio fera por tiempo de vn ano3Íjno pareciere p o r / n * 
ftascaufáí quitarlo antcSjO prorrogar el t iempo, hafta que nucítxo VJÍÍ 
fad orle aya tomado qucntajoqual alsi m e í m o í e hará por parecer del 
Cápieulo,y el hermahomayor no fera parte para a mouerlo, y cncaiga 
mos a los dichos hermano mayor y hermanos procuren elegir vna 
perfona tal qual conuiene para officio de tanta libertad y confianza.. 

^ i • D e U vigildneid que a de tener eri comprar lo que fuete a f t 
• cargo jm defraudar nada* 

A de 
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J¡^ D A ccncr el défpcnfcro mucho cuy dado de comprar lo raejoricpor 
el mas barato precio que padicre,afsi para cl fuftc.nto,^ comida de 

los pobres enfcrmosjcomo para los hermanos, y firuicntcs de la dicha 
cafajCenicndo fiempre coníidcracion que los dineros del hofpical q u | 
le dan al gafto fon dados a Chrifto nueílro Redemptor paxa.cj|luílen-
Xo defus pobrcSjC que defraudando al dicho Hofpical fe ha^c otro le* 
gundo Iudas,)r que fera rigurofamente caftigado por cljuyzio rc¿tp dp 
^iosjy por el contrario haziendo el dicho officio ehriftiansuncme y<o 
fidelidad,fera premiado en efte mundo > y en el otro. 

^ 3. Delordenqueadeteneren comprar lávame por junco* 
p L defpcíero procurara coprar los Sabados^y todos los demás dias q 

quiere raftro la carne qfucreneceflaria para el gafto deldiclio hoipi 
tal conforme al tiempo de verano, o iuierno, en la cantidad que baftra-
re,pa.raquc no fe dañe,y aílcntarla a al precio que le coftáre,y no como 
anda en la carniceria,y no rracra para el iixftcnta dt: los pobres enferr 
mos carne mortczina,fino la mejor que hallare, ni póíidra a queta del 
gafto lo que fe le diere de limolna,ni de la que a el íe le diere, ni de lo q 
cómprare de cofa alguna,a perfona fuera del dicho hofpical, por diñe*-
ros,ni de gracia (aunque fcan muy pobres) pues lo fojn ma&,y mas necef 
fitados los que eftan encl,ylc aduertimos que la fraude, fiíajO.engaño 
que hiziere en el dinero,o en lo demás perteneciente aíiiofficio iipfc 
le perdonara hafta que aya reftituydo lo que afsi defraudare, c injufta-
mente lleuare,e canto fera mayor la pena,quantó fu^ré mayor clpccca 
do por fer tan grande la neceísidad de los pobres, 

í 4. Que no compre decomer para ningund perfona futra del dicho 
hofpitaln't menos reuenda cofa, aunquefeaen 

prouecho déla caja. 
Jĝ  L defpenfero no tomara a fu cargo de comprar de comer á ninguna 

perfonajaunque fea muy pobre y nccefsitada^y no teng^ quien va y4 
por cllo,ni aunque fea bienhechora déla cafa, fino que íokimcntc fe 
ocupe tn el feruicio del hofpital, y cambien por quitar algunas pcafio 
nes c inconuenientes que dello fe podrían recrecer, ni de lo que aísi ca 
prarc reuenda cofa alguna ni fe haga regatón, ni cftanco par^ vender 
cofas aunque fea al precio jufto que cortaron, ni aún rédmndándo en 
prouccho del hofpical. 

^ y Del cuy dado tjtre a de tener de madrugarfard comprar lo nt* 
ccjfarioyj que vayapidieníUlimofnapor las calles. 

á í k Procu 
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p Rocui'ara el que fuere defpcníero, íalir muy tempraho de caía para 
hazer fu officio3y comprarlas cofas ncceílarias,y no por e í k ocupa 

c iondexará de vr pidiendo limofnas, a los que encontrare por lasca-
lies para ayuda al galio3y anees que copre la hortaliza que fuere mene 
fter para faftento del dicho hofpital, de vna buelta alas placas defta 
ciudad^y lo pida de limofna,y fi alguna cofa le faltare entonces lo com 
pre. 

f 6' QfÜ m é d vñ ^ r o erl ^ dfsiente> 1° f ^ coMpfwt ordinario, 
y en otra parte del, lo extraordinario. 

J j ^ Vra vñ l ibro en el dicho hofpital en poder del dicho derpehfero en 
qué afsicntc por dias todo lo que gaítare por menudo en cica i o r -

ma:que cnla vnaparte del dicho l ibro aílentara todo aquello que g a í b 
re en las cofas ordinarias del fuñen to de la dicha cafaVafsi para los po
bres como hermanos y íuuicteSjy en la otra parte del dicho l ibro WS&ñ} 
rara el gafto ettraordinario(como es heneo que fe coínpra para las ca 
mas de los cnfermos3eÍ íayal ,de que los dichos hermanos fe viítcn^ al
pargates capatps,y todo lo demás deíla calidad^cl vino y azeyte, y t o 
do lo áemas que fe compra p o r j u n t o ) p o n i é d o l ó todo en partidis dif-
fcrentesjpor año mes y dia, poniendo el precio délas caías que com
prare por letra?yíacandc>lo al margen en fumma^cn quenra Gaftellaná 
parU^tté á'cífta-tbrtóa^ó^ucda au^e i iganOí 

' :; ' if: 7̂  veanxada m h e ef le í tkvelhetmáno méyoty enfermero 
• - w k y r t í y "pondrán fof t a k m á s en las part i- . 

gol • aupol^eOi d a s v e t á á d e m , 
Y*- P m q u c fe pli^da téher mas c ie t t^y legal quera el hermanomayor 
íb y i ^ n f e r m ^ r ó rhkyórVfc j para ver el l ibro del d i -

ello dé¿fpenícró,y cótc-xarel gaíto^y fiendbvcrdadero pornan íus rubr i 
cas^y lefides/p'a^ Qnt-feic^ticada que lo an vi í lo , y cada Viernes en la 
n ^ é b e juiKára el diciw hermano mayor diputados> y el boti l lerj y dc-
ijTenfef 6;,y tomarán qüeíí-ta de todo lo que fe ou i e r ega í l ádo , en aque 
Ife'fétiiañ^jhaziélidó cargo al dicho deípenfero de lo que ouícre rece-
b idó /e defeargo dé lo que ouieregaftado^c fi algún alcanccíe 18 hizie-
ré fe le pondrá para principio de cargo de la femana queviencjino fue 
re tan grande que baile para el gafto dclla. 

¡f 2. O j ^ trata cómo el vl t imodia década meSyfelea de tomar 
qtienta del gafto cjae ouiere hecho \ y que perfo-

ñas fian de hallar prefentes.-

Eípo*» 
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|7 L poftrcro diadccada mes fe juntaran las mcfmas perfonas junta
mente con el mayordomo fi 1c llamaren,e tomaran quema de todo 

lo que fe ouierc gaftado en todo el mes en la forma arriba dada, en la 
coní l i tucion antes d e ñ a , paía que conefte cuydado y diligenciadlas 
quentas vayan claras y con orden,y fe puedan dar con mas facilidad al 
viíi tador que para ello nombraremos. 

í 9. Quelosregijlrosdetas quemas de cada mes, los pongan en el 
archmojpara quando el vifitador tome quemas a 

el dicho HoJpitaL 
Y Porqucfbmos informados,que aquellosregiftros originales.que 

los dcfpenferoshazcndclga í ío ordinario, los afeonden y encubre 
facando delloselgafto,epouiendolocn l impio en otro l i b r o , en lo 
qual puede aucr engaño y fraudejmandamos que los dichos originales 
íc guarden en el archiuo de las tres llaues guardádolos en el, luego que 
fe recibiere quenta del mes,para que por ellos fe reciba la ¡quenta por 
nucílros v i íkadorcs . 

^ 10. Que el dinero que fe le diere a l defpenjero del archiuo para elgafloyfe, 
le entregue luego que lo faquenfín que el hermano mayor 

ni otra perjonajo pueda retener en fu 
Y Por quanto por la vifita que el Licenciado Antonio Barba nueftro 

Prouifor a fecho por orden y mandado nueftro,y de las quentas q a 
tomado al hermano m a y o r , c o n ñ a clgran deforden y exceflo que ay, 
en lo que toca algafto cxtraordinario,porquc el hermano mayor aco
brado por fu per íona el dinero que a querido, y lo que an cobrado los 
mayordomos,lo a tenido en fu poder, y g a ñ a d o a fu orden y parefcei¿ 
fin tener quenta n i razón del dicho garto,y otros hermanos que fin or 
den del hermano mayor,por fu authondad,an cobrado mucha quanti 
dad demfs,y gaftadolos afsi mefmo fegunfu parecer, fin tcnerfe (co
mo dicho es)razon de ninguna cola. Por tanto a inftancia de muchos 
hermanos deífeofos del bien del dicho hofpital que nos lo an pedido, 
c porque aísi conuicne alíeruicio de Dios nueftro Señor y bien dé la ca 
fa.Mandamos que como el dinero faliere del archiuo de las dichas tres 
llaues,fe entregue al defpcnfero fin retener el hermano mayor n i otra 
perfona ninguna dinero alguno,el qual gaftara por fu mano el dinero 
q fuere neceílario de lo q fe le entregare,aísi en las cofas ordinarias co 
mo extraordinarias fegun y como dicho es, para que a el fe leliaga car 
go,y c l ío lo fe defcargue,lo qual cupla el hermano mayor y hermanos, 
fopenade pnuacion de officio y de habito,al que lo contrario hiziere. 

^ T I-
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^ T I T V L O .18. D E U B.OTI:IKL.1R. 

^ Primera Conflttudonde las cofas (jue a de tener a cargo,y 
. condcuydado ¿jue a ¿{cguardarUs. 

Dcaucrcnc ld icho holpical vn botiller hermano profc í lb , byen 
chn l l i ano^y icmcrü io de Dios,y de fu concienciai a cuyo cargo an 

de eítar codas las cofas neceíTarias para el gafto de la comí Ja y fullen-
co de los pobres enfermos,hermanos y ín uicnecs de la cafa (aísi las que 
el dcfpeniero coirjprarc^oinohs que le diere de l imoína) como fon^ 
viao^azeycejvinagrc^icljefpeeiasjmanccca^uancidad d e g a r u a n e o í 
(paraquenofe acuda cada dia alatrox^pan^arnejgallinas^quefGjazcy 
tunas,y codo lo demás femejante a e ñ o , a defer elegido por la orden y 
forma que el defpcnfero,y terna cuydado de guardarlo, afsi en que no 
fe deíperdicic nigaíle,( in0 en lo quefucre neceííario para la caía, co
mo cambien ten iéndolo en lugares acomodados, de íuerte que no fe 
pudra ni dañe^onfort ive a la calidad de cada cofa, ni tampoco í e p u e -
da hurcar,ceniendolo todo debaxo dellaue. 

^ i . Que tenga vn libro en que ¿píente lo que reáleygafl^i 

'J" Endra vn libro en que afsiencc lo que rccibeíafsi de limofnas como 
también de Id que el defpcnfero 1c entregare comprado : a í i c r iLan -

do día mes y año en que lo recibe, y en otra parce del l ibro , pond rá la 
laea,y como lo gafbjpara que deípues porc l j ibro del dcípenfero: fe 1c 
tome qucnta,c pore l reciboíuyow 

^ 3 . Que finofupiere efcriuirkdcn ferfona que lo haga por eL 

J Vnrarfe a cada noche el hermano,mayor,y el enfermero mayor^quan 
do fe ouicren de tomar quentas al dc ípeníero , y ordenaran alí i , lo xj 

fe a de ga{lar(afsi para la comida de cafa como tambien la de los enfer
mos )raandando al defpenfero trayga tancasgallinas,tanta vaca, tanto 
carncro,y codo lo demás que fuere mencí lc r ,e fi a cafo el defpenfero,o 
bociller,nd fupiere efcriuír,y contar, pero íi fu legalidad , diligencia, y 
chr i í l íandad no fuere tanta que merezcan tener los dichos officios, el 
hermano mayor dará orden, como alguno de los íirüientcs quefepan 
eferiuir le ayude a qualquicra dcllos. 

^ 4. Del cuydado que a de tener de acudir A h cocinaf 
y encender las lamparas* 

Tendrá 
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Endra cuy Jado^lBotillcir de acudir a la cozina -como fbpcrinten-
dcnccdclla3paravcrlalimpiczaqucay,y üfc defrauda en ella por 

el cozincro algüna coíajdc lo ^ u c í e le entrega para comida,y t endrá 
cuydado de echar azeyte a las lamparas de caíary encenderlas a fu tiem 
f & V ' d t o l b a O K j o n t m i i t . m i t i O Q nv í^iiqlod 011 jibísíi^iorJíioO A 

^ T I T V L O . 1 9 . D E L R E F I T O L E R O . 

^ Primera Conflituáon del orden que ande tener en comer 
y cenar los hermanos, slosfjlofc lí) 

g L Redor y hermano mayor^y los demás hermanos profcflbs, y los 
que fon de capote ,comerán júneos todos^y ecnaran en el refitorio, 

vn manjar común a todos fin que fe admita n i conficnta 5 que alguno 
delios vfc de otro mas delicado, aunque fe aya dado de l i r a o í n a , fina 
que fe contentaran con lo que felcs pufiere dclante,y no fequexen de 
algüna mal 1 ración que fe les diere5y aunque lo fea, no lo boluera a la 
cozina para que les den otra mejor^fo pena que el que afsilo hizierc fe 
ra priuado de la vna y de la otraje fi en ello ouiere contumacia fera ca-
í t ígado con mas rigor3al parecer del hermano mayor. 

^ 1» Como fe an de juntar a comer guando hicieren feñal con la 
campanay el ordeny cefémonias queje an 0 ' ' '¡ 

ar. 
T Vntarfean en elrefitorio quando hizicren fenal con la campana, y 

defpúes de juntos el Redor ,o en fu aufencia el hermano mayor, y en 
la de ambos el mas antiguo echara la bendicion(como.lo an dcyfo y.ca 
rtumbre) e tendrán mucho fdencio mientras durare la comida. Y para 
q u e e ñ o f e conferue j u n t a m e n t é c o n el mantenimiento del cuerpo el 
alma reciba alguna recreación fpiritua), el hermano Sacriftan a quien 
ello pertcnece,y en fu aufencia otro, ú quien elPrefidentc lo cometicf 
re,lecran vn l ibro de deuocionjConio eS,Flos SandotumjCotemptus 
Mundi5las obras de iFray Luys de Granada, o otros cefta calidad q u ¿ 
dexamos al parecer del Re¿ tor ,dürara la l ed ion todo el tiempo de la 
comida , í ino fuere algunos días principales,que por arden del herma.-
no mayor,defpues deauerleydo ynpoco fe podra fufpender por horra! 
de la íiefta. fbib ? .o l i?noi n^Dsoi^rn onp irnuj s iouí 0 0 br , | i3£i f l í i f i3 

€ ^QjfeJe guarde la comida al que fe tardare por úcupacíon legi
t i m a ^ no a de comer fuera del refítorio, 

£J I algún hermano viniere tarde por ocupación legitima que aya teni
do guardar íe le a fu ración para que la coma en el.refitorio, y no en 

otra partc,fo pena que fea priuado dé la de otro dia, mas fi viniere efta 
. üiIsnoT doco-
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do comiendo entrara en clrcficoiio y íenrar ícacn el mas moderno lu
gar,(¡no quiíicre cíperar a la íegunda iíieía5 y el hermano mayor no de 
licencia , paracjiie algún hermano coma fuera del reficono, íino es que 
ciluuirre enfermo , a^ie íele aya de dar comida diferente de la que co* 
men loírdichos lie r ü a n o s . 

^ 4. D f la rnodtYdáon que arj de tener en la comiday beuida. 
Q Era la comida ordinaria de los hermanos moderada, y no de mueho 

rcg¿ b f i n o que baftc para el íubltenro de la vida 5 conhmmuuicla 
coaíaaípcreza del habico,conforme a la regla que prokílan dclglcno 
í o padre íanCto Auguftin ,c la meiaia cempianca guardaran en la beui-
dajaísi en la cahdadjcomo en la quancidad del viuo,contcntandoie t o 
lo que lepuíieren en las mefas ,y entre dia procurcti í u u l t c n i a t i c a 
íblo aguasa lo menos,no fe les de vino del íaofpital, finofuere con nc-
cefsidad3e con licencia del hermano mayor. 

^5. D r í a s perfonrit aue an de fernir e>i la comida^ el orden 
qve fe a Ucguardar en el darla, - . 

r Eruiran a fa mcía de los hermanos el que fuere refitolero, y otro her 
^ m.1:10 n o u i e i o ^ d que el hermano mayor íeñalare por íemanas o por 
^eies 9 y el primero íeruicio que (acaran de la c o z i n . i , íe Jo ra al ile ¿lor 
y hermano mayor, y luego yran difcurriendo cadaVno de los firuien-
tes D o r i o s dos lados, dando a cada v n o íu ración , y dcíía forma fe pro
cederá halla q u e í e a y a a c a b a d o l a c o m i d a , y íifuere neceífario quefe 
de pan íegunda vez , dar íele al que lo pidiere, medio panezillo^y o t r o 
medio v mas í¡ t a n t a fuere fu neccisidad. Y (¡algún pan entero (obrare 
(c guarde en el arca del reíkorio , y el v i n o que íobrarc a los hermanos 
1c recoja en vn jarro para la mefa délos (¡ruientesóle rnas de l pan que fe 
lesade dar para (u comida. Y (¡ algo fobrarc de t o d o efto , a(si defan 
vino y vianda fe junte t o d o , para dar lo c o n lo demás a los pobres de la 
puerta. 

^ 6. D é l a ceremonia que an de ha-^er defpues de correr 
pa ra da rg ra da s a n H eft ro fe no r. 

TTN Efpues de aucr comido leuantarfean los hermanos, y poner feaa 
anceksmefas por fu orden y antigüedad de cada vno ,y el Reólor, 

y ca fu aufencia el hermano mayor, y en la de ambos, el que preíldierc 
dirá las gracias, y fe pondrán en fu orden en dos choros, é yran dizicn-
do clPlalmo de milererc, halla la Yglefia a donde fe hincaran Je redi-
.lias, y acabaran el dicho Píalmo, y el redor o los que 1c fucccdici en é 
ran la oración de Granas tibi agimus, y defpues dirán la Saiuc cr 
oración a nucílra feñora, y quedar fean aili vn poco en c o n ' 
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haíla <juc ci Redor haga feñal , y entonces fe ía ldran los que quiílcrcn* 

^ 7. D f U limpieza que a de tener d refitolero tn el ref torio» 

£7 L refitolero cendra gran cuydado de la limpieza del reficorio^vafos, 
cuchillos,mantclcSjíerui!letas3íalcros,candiles y todo lo demás del 

rc íuor iOjamolara lcs cuchillos, echara fai en los faIcros,y vinagre y 
azcyee cnlas vinagreras. Y el hermano mayor terna mucho cuydado de 
viíicarlo rodóle caíligar los delcuydos del dicho refitolero fi los tuuic-
rc, aísi enlo qucdichocSjComocnelbarrcrydefoll inar el dicho refi-
tor io . MudaiTean manteles cada Domingo , y las feruilletaSjy touajas 
dos vezes cada í'cmana, 

€ 8. D e l rigor que fe a de tener en no confentir que fe fao^e del 
r t f i torio cofa algún A* 

Andamos ío pena de excornunion, oue ninguno de los hermanos 
ni lu meces,ni otras perfonas de la caía , faquen ninguna cofa del 

r c f^ono í in licencia del hermano mayor,al qual le encargamos la con 
cicncia,nolas de íin mucha necefsidad,atccnto aque fe nos a pedido 
por los milmos hermanos vfemos defte rigor en efta conllicucioru 

^ 9. Corno a de limpiar el reptomdefhues de comer ¡y ¿ q u e 
hora comporna las mefas* 

r j L Refitolero deípues de la fegunda mefa facudira ios manteles y fer 
uilletas,y doblados los mecerá en vna arca juntamente con los cu

chillos y Taleros,hafta vna horaantes que fe aya de comer o cenar que 
entonces los facara^y comporna las mefas,paraquc en todo aya cuyda
do y limpieza. 

^ T I T V L p . Í O . D E L A R O P E R I A . 

^ Primera Conj lhuckñ queperforía a dé exercer efte officioy que tiempo 
y por ctiyo nombramiento, y lo que a de tener obli

gación de ha^er* 

-Jk De auerencl dicho hofpitalvn ropero qfea hermanoProfeíTo,cuyo 
otticio durara el riepo del hermano mayoi^y lera elegido por Ja ma 
parte del capitulojC] fea dilígece^íel,) ' lGgal,cemeroío de Dios y de 
c iéc ia ,a cuyo cargo cítara toda la ropa d lieco como fonjfabanas, 

colchones y lana dlIos3inatas,fracadas,camiías3eícofietas y 
ropas de leua-
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de Icuancar dd las enfermas, y toda la ropa que cruxeren los enfermos 
lo qua l íe lea de dar por inuencarío y quenca, al principio del dicho fu 
ofScio aífencando en el todo lo que íe le entrega , íi es nueuo viejo,o 
traydo,)' las demás particularidades que fueren neceírarias,paraqiie de 
Ipucs quando acabare el of ficio fe le haga cargo de todo, y lo entre guc 
al qac ouierc de íucceder en el. 

\ * D e l orden que a de tener para drfeargarfe de la ropa, 
que e n fk tiempoJe le enuegeciere. * 

Stara adnertido que fi alguna íauana,camifa ,o fracada fe cnuegccic 
re,o rompiere de tal fuerte que no pueda fer de prouccho (auiendo 

moftradola al hermano mayor,el qual p o n d r á de íu letra en el margen 
del inuentanodonde cftuuiere pueí]:a)dcícargaícle por vieja,de laqual 
fe harán mortajas y paños para los heridos y otros minifteiios. 

í 3. Q«f días a de dar ropa hlancd para las camas de los enfermos y y por
que orden la a de entregar al enfermero mayor. 

Vdar fea la ropa blanca a ios enfermos cada ocho dias, y guardar 
fea elle orden en el entriego,que el hermano enfermero mayor ve 

dra a la roperia,por la que fuere neccííario, y femara en vn l ibró la que 
fele entregare, y firmar lo a de fu nombre poniendo d i a l e s , ) ' año , y 
quantidad de las cofas que licuare, y efla ropa la entregara a los enfer
meros de cadaía la por la mífma orden, para tomarles quenta, y entre
garla quando íe mudare al dicho ropero. 

^ 4. D e l orden cjue a de guardar quando entriegue/opa fu^ja a la l a k m -
dera^y que ella deparjfaspara mas feguridad. 

Van do el ropero diere ala labandera la ropa íuzia para ¡abarla, a 
de fer por el nüfmp orden arriba declarado , haziendo memoria y 

aíTentando en vna parte del dicho librCjtodo lo que le entregare a la di 
chalabandcra,y recebirfea deípues l impio por el miimo orden,y porq 
aya fcgurjdad en cílo^y con diligcncia guai de la ropa que le le entrega 
re,mandamos que quando íe recibiere, de íiaíj(¡as de que boiuera todo 
lo que fele entregare como fele dio , y que íi alguna ropa fele perdiere 
la pagara conforme afujuí lo valor, y aísi mifmo mandamos í¡ alguna 
ropa faltare, el ropero auife al hermano mayor paraque haga diligen* 
cia en la cobranza. 

t[ 5. D e la guarda en que a deefrar la ropa que recibe de los ^ f 
que entran en el dicho hojpitaL 
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J^J Ernas dcfto a de cftar a cargo del dicho ropero, coda la ropa que los 
pobres que fe recibenltruxcrcn, la qual ropería terna dos llaucs, 

vna terna el hermano mayor , y otra el ropero para lo qual , é paraque 
no aya talca en nada , en el l ibro del recibo 5 que a de eftar en poder del 
lacrillan((i fuere perfona idónea para ello)fc a í lemaracn particular t o 
da la ropa que los enfermos cruxeren , diziendo tal capa, tal fayo, tales 
callones,)' de cal color,y í¡ efta traydo,o nueiio,y no fe contentecon de 
zir ropa es de poco valoree todo loqual fe hará vn lio có vna cédula q 
diga el nombre de quien es, y afsi junco fe le entregara al hermano ro 
pero,y íelc liara cargo del lo ,paráq quádo el dicho enfermo fanare fe!e 
eacricguc,y ü muriere quede aplicado a la cafa,y fe tenga qüeñta y razo 
dcllo por la limpieza de la ca ía , (1 fuere neceílario lo hará lauar y efcal-
dar^iaraquc quando el enfermo fe leuante fele entriegue l impio . 

^ C. Que fe hñgt úmoneia. de !a rop* que oulere de los enfermos^ 
que entran a curarje ya diffunélos. 

T, A ropa que perteneciere al hofpital3por muerte dé los enfermos fe-
ñores dellas í fejunce en la ropería ,fegun y como dicho es, y cada 

qua t ró mefesfe haga almoneda publica cnel dicho hofpital^e para ello 
vn día antes fe den pregones por la roper ía del ^acatin d e ñ a ciudad, y* 
en la pla^a de Viuarrambla, y en la nueua^paraque afsi los roperos, co
mo la demás gente pobre acudan al dicho hofpital,a comprarla dichá 
ropajaqual íc rematara fin fraude ni fimulácion alguna,al que mas por 
ella diere,y no fe venderá todo el golpe de ropa todo jun to , fino pieca 
por pieeja, cfto fino pareciere al hermano mayor ^que la ropa vieja fe 
venda en el hoípitaI,y la nueua y que fuere razonable fe venda publica 
mente en lapla^a, afsiftiendoala venta el ropero hermano mayor, y 
enfermero mayor. 

í 7 • Qff£110 ningún genero de ropa a nadie fin exprejfommdato 
del hermano mayor. 

Y Porque fomos informados que los hermanos mayores, y los de 
mas hermanos a cuyo cargo a eftado la r ó p a , a n fido pródigos en 

dar la a fus parientes y deudos, mandamos fo pena de obediencia que 
de aqui adelante la dicha ropa fe guarde, fegun y como dicho es, fin 
dar la ni dil lr ibuyrla enperfonas eftrañas de fuerá del dicho hofpital, 
aunque fean muy pobres, pues lo es mas el hofpicaí, y los enfermos que 

Tan en el, y fi tanta fuere Ja necefsidad de algún pobre, podran el Rc-
hermano mayor, y enfermero mayor dar algún vellido al tal po-

fino fuere de confentimicnto de todos tres,y la ropa que 
-cicrc. 

KtComo 
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^ 8. Como je an de dcflribuyr los dineros que procedieren de 
las almonedas de la dicha ropa. 

jQ E todo el dinero que aTsi fe juntare de ks almonedas de la dicha ra 
pa,fedaralaquartapartcajaeolIedoria,qucadc aucr en el dicho 

ho íp i t a l , cdn fo rmca l a sco í l uue ionesdc l l : c Ar^obi ípadoí para que íe 
digan de miflas por las animas de I05 defundos cuyas eran las dichas 
ropas^e podra el dicho Re¿ to rde í l a s l imofnas dar algunas á los cléri
gos que dixeren miíla>y cftuuicren adjudicados en el dicho ho íp i t a l . 

^ T I T V L O . i i . D E L G O Z I N E R O . 

^ Pritiera Conftitncion quien a de jersy el cuydado que 
a de tener en fu offiao. 

^ Dcfcr el cozinero vno de los hermanos de capote , í ¡ lo ouiere en la 
dicha caraíufíiciente para el dicho ofncio,y ímo otro defuera que 

lo pueda hazer^I qual fe leuantara de mañana a encender lumbre pará 
poner las ollas cempranOjpara que cílxn cozidas y íazonadas con i i c i n 
p o ^ p c r ó n o a d c f e r t a n t e m p r a n o ^ y c o n t a n c a l e ñ a que fe haga dema-
íiado g a ñ o en la cafa. 

^ z. De la limpieza que a de tener en la cocina. 
'J* Endfa cuydado en acabando de comer los enfermos hermanos y ílr 

uientes de fregar con ceniza, y agua caliente las ollas, fartcnes, ca
juelas,afadorGS,y todo lo demás que eñuuiere a fu cargo,de fuerte que 
aya en todo ello mucha limpicza^y afsi mifmo terna cuydadode barre* 
la cozina por la mañana^y dcfpues de comer. 

^ 5. De que recoga la ceniza cada noche para las lahanderas. 
A ceniza que fe recogiere cada dia, la juntara cada noche en algún 
lugar que el hermano mayor ícñalare(para que fe le entregue alas hi 

banderas en quenta de íufa lar io) í íno fe ouiere fecho concierto de que 
fe le dé la ceniza. 

^ T I T V L O . i x . D E L O S P O R T E R O S . 

^ Primera Conjlitucion que aya en cada puerta vn portero¿ 
y quien a de fet, 

JS^ Vra en cftc hofpital tres porteros,conforme a las pucrtas,que ay 
el: vno aura en la Yglcíia que de ordinario fera el Sacri í tan,o c* 

mano que cftuuiere alli diputado para pedir k limofna en la pu/ 
D 3 
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la Yglcfia,y ocro en la puerca ordinaria^ otro en la puerta del campo, 

^ z* Los ios porteros de la Yglejtay puerta ordinarU a qne ora *n 
• de ¿brirlasj cerrar las entre añ*. 

£7 L portero de la Ygleíia,y el de la puerta ordinarian:o abr i rá las pucr 
cas antes que fea de diajy cerrarlas an defde las onze de medio dia, 

hafta las dos de la carde^y de v e r a n O j d e í d e las diez hafta la vna, cerrar 
las an en tocando a la o rac ión , y no le abrirán fino fuere para que los 
hermanos que fueren a pedir l imoína de noche falgan3o entre^opara 
otra neccísidad vrgcncc,como es para q en t rea lgü enfermo,© h e r i d o , 
c dcípucs de aucr venido los hermanos de la dicha limofna/e entrega
ran las Ilaues al hermano mayoral qual las pond rá debaxo deíu cabe 
<¿cra,e íi por alguna necefsidad forjóla fe ouicrc de abrir ,cl proprio ba 
xaraaabrir. 

C 3. Del orden que a de guardar en el abrir la puerta del 
campoyel f̂ ue fuere portero* 

L porrero de la puerta del capo,no abrirala pticrtaCno fucrequan 
do vinieren algunas cargas de ieña,vino,o t r igo , o otros baf t ímen-

tos que vengan en caualgaduras (aunque fea paraalgnn hermano que 
quiera entrar por aquella puerta por ahorrar camino) y luego en ano
checiendo,fino fe eíperaren algunas cargas que ayan de venir, fe entre 
garan las Uaues al hermano mayo^y attento que el trabajo defta porte 
na es poco,podrahazer el dicho ofíicio de portero vn firaicntc,o al
gún o de los enfermos que eften en la dicha cafa incurables, que c ó m o 
damente puedan hazerto. 

% 4* Q ^ i no confientan entrar mugereSyfin exprejjo mandaf 
del hermano mayor. 

j^/J Andamos a los dichos porteros en vir tud de San£ta obediecia no 
confientan que entren mugeres cnel dicho hofpitahc fi fueren per 

ibnas a quien no fe pueda negar la entrada,pidan primero licencia pa
ra ello al hermano mayor, y afsimifmo en los [dias principales que ay 
coftumbre en el dicho hofpital de tener abiertas las puercas como fon 
los Domingos, y Viernes de quarcfma,y los dias que ay lubileo en cftc 
hofpital,y en Sant Hieronymo , y dias de letania, c fi en vefto fueren re 
miílos los dichos porteros caftigarlos a el hermano mayor por fu arbi
trio y parecer, 

S * T I T V L O , ¿ 3 . D E L O R D E N Q V E SE A 
10 " de tener enla vifita. 

^ Primera Conjlitucion de que cada vn anofe vifite elhoJpital,por 
vn* perfonapomos nombrada* 

Para 
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p Ara que lo que ella ordenado por cí lasconíl í rucioncs tenga cffecto 
e n o s í e p a m o s c o m o í e guardan c cumple., ordenamos que cada v n 

ano al principio del aya viíita general en e¡ hoípical, de períon js y i ia-
zicnda y codo lo demas3y paira ello el hermano mayor que es o lucre 
de aquí adelante,otro dia dcípues de Jos Reyes de cada vn año acuda a 
nos e pida la dicha viíica5para que nos proueamos la pe i íona que con-
uimerepara que la hágala el qual encargamos de parte deDios nue í l ro 
í eñor ponga en ella mucho cuydado^aísi en lo que toca a las pcrlonas, 
y ha í i enda del dicho hoípi ta l , como en lo que toca al ícruicio,cura, y 
regalo de lo'? pobres,y aísi rnílmo en ver y encender como le guardan 
citas nueftras cólt i tuciones auifandonos en particular, de todo lo que 
cerca defto ouiere,para que ( i fuere neceí lano dema^ ü;;lo quj ci dicíio 
Viíuador hizicre y ordenareprouearnos lo que mas conuenga. 

^ T Í T V L O .14. D E L A O B S E R V A N C I A Y 
guarda dellas Conftituciones. 

^Primera Confiitucion que el hermano nuyor guarne y hd?. a guardar 
a los dímds ejias conftitHciones¡dando vos auifo tí 

Reclor délo contrario^ 
Andamos al hermano mayor, que es o fuere de aqui adelante, en 
virtud de ían t t a obediencia guarde y haga guardar en codo y por 

codo quanco le fuere poísible cílas con í l i tue iones , de fuerte que por 
maiieia n i negligencia no vaya contra ellas, y al Recibir queeso fuere 
del dicho hofpkal,nos auile íi fe quebrantan o ay remiís ion en el cum-
plimiencoe obíeruancia delias. Sobre lo c[ual les encargamos la con-
í u e n c i a . 

í i . Que cada l^iernes A hohi de tomerfe léah en M rcfltório» 

Y Por ^juc ninguno pretenda ignorancia, mandamos que cada Vier-
nes a hora de comer íe lean publicamente en el r c |uor io eftas con-

ftítucioncSjdcfuerceq en cada mesfe acaben de leer :4)das,porq afsi las 
teman mas en la memoria. Y fi al hermano mayor Íe ciarecicre ¿acara a 

* i v 
parce cada vuo deftos t í tulos para darlos a los officia|les a quien perte 
nccenjpara que cada vno mejor entienda lo que deuclha^ 
ocras en las ofíicinas del dicho hofpicaL 

{ ^ F I N D E L A S C O N S T I T V C Í 
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que íe contienen en eftas Con-

ftituciones. 
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